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PreSentAciÓn

El presente número de la serie Cuadernos de divulgación de la 
Justicia Electoral analiza la democracia y la justicia intrapartidaria 
mexicana, a través del control constitucional de las normas estatu-
tarias de los partidos políticos, que ejerce el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf ). 

En la primera parte del estudio, González Madrid fija las bases 
que, en su opinión, sustentan la relación entre Constitución, demo-
cracia y justicia intrapartidaria, en el sentido de que el Estado cons-
titucional democrático de derecho sólo puede ser eficaz en tanto 
logre armonizar los intereses públicos y privados e incluya a las mi-
norías dentro de los esquemas de defensa jurisdiccional (dentro y 
fuera de los partidos políticos), además de sujetar a los actores po-
líticos a los principios democráticos.

De inicio, el tema de la justicia electoral se aborda desde una 
perspectiva histórica, señalando que los antecedentes en México 
se remontan a la reforma política de 1977. Sólo después de casi 20 
años (1996) se instauró un órgano especializado, el tepjf, dotado 
de facultades para resolver los asuntos de su competencia de for-
ma definitiva e inatacable, dando origen a la judicialización de los 
conflictos electorales.

A partir de lo anterior, se estableció, dentro del sistema de jus-
ticia, el juicio para la protección de los derechos político-electora-
les del ciudadano (jdc), que constituye la única vía para combatir 
los actos y resoluciones partidistas que afecten los derechos fun-
damentales de carácter político-electoral. Esto fue necesario en ra-
zón de que el concepto “vida interna” de ninguna manera ha de 
entenderse como un ámbito de arbitrariedad, ya que se impone a 
los partidos políticos el deber de observancia irrestricta de los prin-
cipios del Estado constitucional democrático, dada su naturaleza 
de entidades de interés público. 

El autor se ocupa posteriormente de los principios constitucio-
nales en la materia, así como de las características de las elecciones 
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y del sufragio, dado que existen algunos procedimientos, como el 
de elección por aclamación, que los vulneran. El procedimiento ci-
tado, por ejemplo, no considera el número de votantes para re-
solver una elección en forma democrática, sino que parte de la 
intensidad y unidad de la preferencia expresada por una colectivi-
dad hacia un candidato de forma subjetiva.

Dicha problemática es tratada a detalle al comentar la senten-
cia que recayó en el expediente SUP-JDC-2638/2008 y su acumula-
do SUP-JDC-2639/2008. En palabras del autor, el análisis se dejó al 
final de manera deliberada por las razones siguientes:

El tema relativo a la “vida interna de los partidos políticos” •	
no se encuentra agotado.
La doctrina y jurisprudencia comparadas dan sustento al •	
fallo del tepjf.
El orden jurídico mexicano aún no recibe de forma am-•	
plia la práctica internacional en materia de derechos fun-
damentales.

Desde esta óptica, Miguel González Madrid realiza precisiones 
doctrinales, constitucionales y jurisprudenciales sobre la vida in-
terna de los partidos políticos, con la perspectiva de que en to-
do sistema democrático las instituciones se encuentran obligadas 
a tener la mayor publicidad y transparencia de sus actos y resolu-
ciones. 

Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

M i g u e l  G o n z á l e z  M a d r i d
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introdUcciÓn

En 2008, dos grupos de accionantes promovieron el jdc en contra 
de los actos y resolutivos del “Séptimo congreso nacional ordina-
rio del Partido del Trabajo” y de los estatutos que le dieron funda-
mento reglamentario. Este acto fue relevante para propiciar una de 
las discusiones que en México, si bien académicamente guarda al-
gunos referentes dignos de apreciarse, todavía sigue en una zona 
nebulosa que concierne directamente a los partidos políticos.  
En efecto, la llamada “vida interna” o régimen interno de los parti-
dos es considerada vulgarmente un dominio que debe mantenerse  
casi intocable, hasta que los conflictos de derechos e intereses que 
suelen aparecer se vuelvan ingobernables o se ventilen a través  
de los medios constitucionales de defensa jurisdiccional, que es cuan-
do llegan a un punto en el que los derechos político-electorales pa-
recen insalvables.

El caso del Partido del Trabajo (pt), ventilado desde el 2008 y el 
cual podríamos tomar como un paradigma del déficit de democra-
cia interna estatutaria y material, es considerado en este trabajo de 
un modo categórico o explícito. Por ello, conviene iniciar esta ex-
posición con algunas cuestiones doctrinales centradas en puntos 
relativos al vinculo entre Constitución y democracia, así como en la 
transfiguración de los principios democráticos en principios cons-
titucionales, la caracterización normativa de la democracia interna 
partidista y la conformación de la jurisprudencia aplicable a la vio-
lación de derechos político-electorales del ciudadano (que ya es, 
para mala fortuna, recurrente en México).

El presente estudio no pretende cerrar el análisis del caso 
mencionado; al contrario, en adelante habrá que considerar de 
forma doctrinal y jurisprudencial que éste previene —todavía 
con cierta oportunidad— sobre los riegos, las trampas o las ame-
nazas que los militantes de un partido político pueden encon-
trar en el trayecto hacia una meta que la Constitución política 
federal señala sin falta: el acceso a la función pública, a los car-
gos de representación, al ejercicio del poder público. De esa for-
ma, la exposición inicia con algunas consideraciones básicas y  
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hacia el final efectúa una breve revisión del caso del Partido del 
Trabajo. Sin embargo, no porque éste se encuentre al final debe 
provocar la ilusión de que es irrelevante o de que es una inser-
ción fortuita. Más bien, la intención consiste en lo siguiente: ha-
cer ver que el caso no está cerrado respecto a la llamada “vida 
interna” de los partidos políticos en México; señalar que el apor-
te doctrinal y jurisprudencial confirma de manera contundente 
los razonamientos esgrimidos en el análisis de los agravios de in-
constitucionalidad de los estatutos mencionados; y sugerir que si 
bien la interpretación que lleva a cabo el juez de control electoral 
constitucional ha abierto en años recientes una vía de recepción 
práctica del derecho internacional en materia de derechos fun-
damentales, el ancla interpretativa sigue firme en el terreno del 
orden jurídico interno.

Con relación al último punto —inusualmente provocador en 
este tipo de ensayos—, conviene preguntarnos si no constituye 
una autolimitación no deseada insistir en que parece haber, por 
un lado, una cierta identidad entre la concepción de democracia 
aplicable a todos los procesos y entidades públicas nacionales y 
locales, y por otro, la concepción de Constitución mexicana. Así, 
sin descalificar el razonamiento de que la Constitución política 
federal establece con claridad los principios democrático-elec-
torales a que deben sujetarse las entidades de interés público 
y los ciudadanos, y que en ellos se hallan incorporadas cláusu-
las contenidas en instrumentos internacionales, cabe preguntarse  
si ése es el techo de una concepción amplia de la democracia.  
Se podrá contestar instantáneamente que sí, en virtud del mode-
lo representativo que hemos adoptado. No obstante, ¿es éste el 
único modelo que se encuentra plasmado constitucionalmente 
o el único parámetro de que se dispone doctrinalmente para tra-
tar la concepción de democracia en un contexto diverso?

De cualquier manera, en la correcta aplicación de la labor inter-
pretativa constitucional, como ocurrió en el caso del pt, se perci-
be la lección de que las bases, cláusulas, disposiciones normativas 
y principios constitucionales no reservan excepción alguna en la 
protección y tutela de los derechos fundamentales. Para actualizar 

M i g u e l  G o n z á l e z  M a d r i d
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esta lección, sólo hace falta que por medio de la acción todos los 
casos en materia electoral —como el aquí referido— sean puestos 
en manos de los jueces de control constitucional.

conSiderAcioneS BÁSicAS

Salvador O. Nava Gomar (2003) señala que el afán de “enmarcar la 
relación que guardan Constitución y democracia […] parece no 
agotarse”, y éste es exactamente el presupuesto básico del con-
cepto de Estado constitucional democrático de derecho, pues, en 
efecto, la Carta Magna “debe permitir y asegurar la democracia y, 
además, debe estar sujeta a los designios democráticos”, con lo 
cual el Estado no sólo se reviste de legalidad, sino también de le-
gitimidad, es decir, se fundamenta. Cabe subrayar que los valores 
y principios

que conforman al aparato jurídico en su conjunto depende de una 

serie de instituciones jurídico-políticas (generalmente procedimen-

tales) insertas en la misma Ley Fundamental, encargadas de impo-

ner sobre todas las cosas esa voluntad democrática, esa encarna-

ción constitucional (Nava 2003,13-6).

Un argumento similar sostiene el constitucionalista español 
Manuel Aragón Reyes (2002), quien subraya la fuerza cardinal de 
los principios constitucionales: en primer lugar, las constituciones 
contemporáneas son esencialmente “principialistas”, pues su con-
tenido se traduce en “principios generales fundamentales del or-
denamiento jurídico”, los cuales no deben confundirse con los 
principios generales del derecho, dado que aquéllos informan pre-
ponderantemente sobre el orden jurídico. En segundo lugar, Ara-
gón cita al constitucionalista e investigador Luis Prieto Sanchís para 
apuntar que es muy convincente que “los valores superiores y los 
principios constitucionales desempeñan una función esencial co-
mo criterios orientadores de la decisión de los jueces […]” (Aragón 
2002). Tercero, no obstante que la Constitución democrática limita 
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originariamente el poder del Estado (y la misma facultad de inter-
pretación “de los juristas”1, 2), se advierte que 

ni el texto constitucional puede agotar el repertorio de los princi-

pios generales […] ni aquellos que enuncia puede dejar de expre-

sarlos del modo genérico propio de esos principios, y que los hace 

siempre necesitados de concreción jurisprudencial a la hora de su 

aplicación (Aragón 2002, 42-4).

A finales de la década de 1980, Aragón Reyes anticipó lúcida-
mente lo siguiente en relación con el carácter principialista del or-
denamiento constitucional:

Ese ordenamiento, como el ordenamiento jurídico en su conjunto, 

se nutre no sólo de normas escritas (el texto constitucional), sino 

también de principios generales no positivados en ellas (generales-

globales respecto de toda la materia constitucional y generales-sec-

toriales respecto de instituciones constitucionales concretas), cuya 

conformación se produce mediante la labor de la doctrina y la juris-

prudencia. Hasta aquí (y sólo en este punto) no cabe señalar distin-

1 Incluso los derechos fundamentales se expresan constitucionalmente (son reconoci-
dos u otorgados según la tradición que se prefiera, iusnaturalista o iuspositivista) desde 
una perspectiva de limitación que no es intrínseca, sino interactiva. Todos los conflictos 
de derechos o de normas suelen aparecer precisamente porque existe una limitación 
recíproca y compleja en el conjunto normativo. Los principios cardinales, como los de 
igualdad y libertad, así como los sistemas de jerarquía normativa y los llamados “valores 
preferentes” (por ejemplo, los de las libertades de expresión), generalmente ayudan a 
resolver los dilemas que se generan en ese campo, de acuerdo con un procedimiento 
metodológico de tratamiento casuístico ponderado. Indudablemente, la jurisprudencia 
conforma la clave interpretativa para dilucidar, en cada caso —y con el afán de coadyuvar 
en la proyección normativa regular—, las antinomias jurídicas y el ejercicio de derechos 
encontrados. Al respecto, véanse los trabajos de Ernesto J. Vidal Gil (1999) y de Ana Aba 
Catoira (1999).

2 Ramón Ruiz Ruiz (2007) comenta que “se suele aducir que si bien los principios implícitos 
son construidos por el intérprete, lo cierto es que éste no goza de libertad absoluta en 
su elaboración, pues ha de tener en cuenta el conjunto de normas que forman parte del 
sistema jurídico y [,] si se produce un cambio normativo en la regulación de una determi-
nada materia, el intérprete se ve compelido a establecer una racionalización de esa nue-
va legislación fijando un principio jurídico que haga coherente ese conjunto de reglas 
entre sí y con respecto al resto del Ordenamiento”. Además, puesto que esos principios 
jurídicos derivan regularmente de un continuo trabajo de interpretación que pone en 
evidencia una laguna jurídica, “sólo son aplicables en caso de inexistencia de una norma 
que regule el supuesto planteado” (Ruiz 2007, 6).

M i g u e l  G o n z á l e z  M a d r i d
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ción cualitativa alguna entre los principios constitucionales y el res-

to de los principios jurídicos (Aragón 1988, 13). 

En ese tenor, conviene pensar la naturaleza y el contexto de 
los partidos políticos. Tratándose de su régimen interno, sus es-
tatutos no escapan o no deben ser ajenos al imperio del Estado 
constitucional, entendiendo que la relación entre Constitución 
y democracia es una actualización superior del orden jurídico. 
Por tanto, como formas asociativas de los ciudadanos para ac-
ceder al poder público, los partidos deben sintonizar su régimen 
interno con el conjunto jurídico, en una vía en la que la defensa 
de la Constitución no signifique sólo la vigencia del orden jurídi-
co-político, sino específicamente el predominio de los valores y 
principios que subyacen en la realización de los derechos funda-
mentales. Por consiguiente, se vuelve necesario que todos los ti-
pos de normas jurídicas, que en su configuración legal parecen 
tomar fuerza de la supremacía constitucional, confirmen su vali-
dez cuando sean sometidos a los medios de control constitucio-
nal ad hoc. Sin duda, la falta de un sistema de control previo de 
las normas —más allá de la prevención enunciada en el catálogo 
de límites jurídicos establecidos en las constituciones democrá-
ticas— exige un mayor esfuerzo del control constitucional repre-
sivo y de la procuración de efectos restaurativos o resarcitorios 
(Kemelmajer 2005; Márquez 2007; Duymovich 2007).

Por lo anterior, el papel de los órganos de control constitucional 
electoral no se concentra en un plano de formalidad política de de-
fensa de la regularidad de la Constitución democrática, sino en uno 
jurídico-contextual, que según asume Dieter Nohlen, junto con la 
constitucionalista española María Ángeles Ahumada Ruiz, 

tiene que ver con su participación en la consolidación del sistema 

de democracia constitucional, orientando la actuación de los po-

deres públicos y ayudando a generar usos y comportamientos de-

mocráticos tanto en el ejercicio del poder como en la sociedad  

(Nohlen 2008, 125).
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Como afirma Aragón Reyes, este tipo de Constitución esencial-
mente principialista, “tiene una gran capacidad de evolucionar o adap-
tarse a nuevas circunstancias, de convertirse en una living Constitution 
sin requerir por ello, en muchos casos, de la reforma constitucional 
explícita” (Aragón 2002, 44). Un concepto de democracia a tono con 
estas premisas, que incluye la idea de que la propia Carta Magna tie-
ne vida y su vigor se hace visible entre el pueblo, sería el que aporta 
José Luis Cascajo: “el conjunto de medios institucionales que constri-
ñen a los gobernantes a tomar sus decisiones a la luz del sol y permi-
ten a los gobernados ‘ver’ cómo y dónde las toman”, aunque para los 
ciudadanos “siguen resultando incomprensibles y opacas las relacio-
nes de poder” (Cascajo1992, 3). 

En el marco de tales consideraciones elementales, se preten-
de analizar el mecanismo de justicia interna del Partido del Traba-
jo, por medio de sus estatutos y de ponerlos en entredicho por la 
vía jurisdiccional, mediante los expedientes SUP-JDC-2638/2008 y 
SUP-JDC-2639/2008. La hipótesis del caso es la siguiente: en tanto los 
partidos políticos en México son parte del catálogo constitucional de 
entidades de interés público y su actividad se rige de forma expresa a 
través de principios constitucionales, su régimen interno se halla or-
denado en estatutos que no sólo están limitados jurídicamente, sino 
que además están sujetos a un control constitucional electoral; el me-
dio específico para regularlos se concentra en el juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano. 

De manera adicional, cabe señalar lo concerniente a las faculta-
des de control constitucional jurisdiccional en materia electoral que 
el Constituyente permanente otorgó al tepjf, pues es indiscutible que 
tratándose de normas infraconstitucionales, éstas pueden ser impug-
nadas mediante dos grandes vías de control: 

a) La abstracta, que se concentra en la esfera competencial 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn). 

b) La concreta, que se disemina o difunde en esferas competen-
ciales diversas, incluyendo al Pleno, según la materia y el me-
dio de impugnación utilizado.

M i g u e l  G o n z á l e z  M a d r i d
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conStitUciÓn, deMocrAciA Y JUSticiA 
eLectorAL intrAPArtidAriA

Como carta fundamental que rige el Estado de Derecho, la Consti-
tución democrática impone valores y principios iguales a todos los 
ciudadanos y les otorga o reconoce derechos para acceder efec-
tivamente a la función pública, mediante los cargos de elección 
popular y la participación en los asuntos de interés general. Esto 
incluye a ciudadanos de cualquier condición y género, salvo aqué-
llos a quienes les han sido suspendidos sus derechos por senten-
cia ejecutoria o por estar sujetos a un proceso judicial que merezca 
pena corporal o durante la extinción de dicha pena, por vagancia 
o ebriedad consuetudinaria y por evasión de la justicia e incumpli-
miento de cierto tipo de obligaciones constitucionales.

Sin embargo, en la Constitución se establece el principio de 
proporcionalidad como metacriterio de provisión general de los 
bienes públicos a beneficiarios de condición social, política o cul-
tural diferente, el cual aplica también sanciones o penas según la 
escala de gravedad de la falta o el delito cometidos.3

Del mismo modo, todos los medios y formas asociativas para 
obtener diversos bienes públicos en el ejercicio de los derechos 
quedan sujetos a esos valores y principios, incluso a las bases o 
cláusulas generales establecidas de forma explícita, las cuales se-
ñalan las prerrogativas, obligaciones, prohibiciones o sujeciones 
específicas según el tipo de derechos asignados.

Para hacer eficaz la Constitución democrática como norma supre-
ma del orden jurídico, ha sido necesario incluir un sistema de con-
troles y equilibrios (checks and balances, por su origen en la tradición 

3 De acuerdo con lo indicado por Camino Vidal Fueyo (2005), sobre el principio de propor-
cionalidad, se puede derivar la siguiente hipótesis: la crítica a la aplicación del principio 
de proporcionalidad, por parte del juez, en un contexto de universalidad de los derechos 
fundamentales, puede aducir que se trata de un acto limitativo de éstos, lo cual mostraría 
un conflicto con la Constitución. No obstante, si la misma norma fundamental establece 
expresamente ese principio y además integra el catálogo de principios generales del dere-
cho, el juez ordinario se encuentra ante un mecanismo facilitador para juzgar. En cambio, 
el juez de un Tribunal constitucional, que tiene la facultad de interpretar la Carta Magna, 
puede recurrir a ese principio incluso sin que esté expresamente estipulado en el texto 
constitucional, pues al ser la última instancia de control jurisdiccional, su objeto consiste 
precisamente en resolver conflictos normativos sobre derechos fundamentales.
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anglosajona), con lo cual se garantiza que los derechos fundamen-
tales se realicen plenamente y, por tanto, que las entidades públicas 
responsables de algún agravio, así como las normas ordinarias y esta-
tutarias deficientes que rigen su funcionamiento, sean puestas bajo 
control constitucional. Dentro de esta hipótesis se encuentran tam-
bién los estatutos de los partidos políticos en México, como consta en 
el precedente sentado en 2006, con la impugnación promovida por el 
ciudadano Héctor Jiménez Márquez, por medio del jdc, para comba-
tir el artículo 94, párrafo I, de los estatutos del Partido Acción Nacional 
(pan). Este tipo de normatividad tiene características de generalidad, 
abstracción y observancia obligatoria para todos los militantes, y le 
concierne la potestad en materia legislativa de las “entidades de inte-
rés público”, como los partidos políticos, según lo determina el artículo 
41, fracción I, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (cpeum).

Por lo tanto, debemos presumir que el régimen interno de los 
partidos políticos es democrático si se atienen a los valores, princi-
pios y bases constitucionales, de manera que efectivamente, y no 
sólo con declaraciones, puedan cumplir con el fin asignado, des-
crito en el artículo 41, base I, párrafo segundo, de la Constitución 
política federal: 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contri-
buir a la integración de la representación nacional y, como organiza-
ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

Según se desprende de una de las consideraciones de la sen-
tencia recaída en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus 
acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008,4 en el tema VIII 

4 La acción de inconstitucionalidad la ejercieron los partidos políticos nacionales Conver-
gencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Verde 
Ecologista de México, aduciendo conceptos de invalidez contenidos en el decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación (dof ) el 14 de enero de 2008, mediante el cual se 
expidió el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) y 
se abrogó el código electoral anterior, cuyo decreto fue publicado, a su vez, en el dof el 
15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones.
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del análisis de los conceptos de invalidez, relativo a los “Requisitos 
de elegibilidad en los estatutos de los partidos políticos”, se seña-
la que “la democracia interna en un partido supone la adopción de 
los principios del sistema político en el interior de la organización”. 

Desde una perspectiva pluralista, Flavia Freindenberg (2006, 3) 
apunta: 

eso significa la inclusión del criterio de competencia, adopción 

de valores democráticos tales como la libertad de expresión y la  

libertad de elección para sus miembros y, por tanto, utilizar meca-

nismos competitivos en el proceso de toma de decisiones, la par-

ticipación del afiliado en la formación de la voluntad partidista y 

la existencia de canales que permitan el ejercicio efectivo del con-

trol político […]

Si de la cita anterior se sigue una línea de comprensión princi-
pialista, destaca que los partidos no están facultados para limitar 
los derechos fundamentales en sus estatutos, es decir, para reducir 
su alcance, preferir una inclusión selectiva o incluso inventar “nue-
vos derechos”, sino sólo para crear las reglas y los procedimientos 
internos que permitan la realización de todos esos derechos cons-
titucionalizados, en los términos predeterminados por el Constitu-
yente federal.5 De hecho, la norma fundamental mexicana, en su 
artículo 1°, párrafo primero, establece lo que podemos considerar 
un metaderecho. Éste consistente en que “todo individuo gozará 
de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 
que ella misma establece” (cpeum).

En donde impera el Estado constitucional y los partidos polí-
ticos son reconocidos como correa de transmisión o intermediarios 
—según llegó a considerar Maurice Duverger (1994)— entre los 

5 No hay una preferencia particular para utilizar la expresión “derechos constitucionaliza-
dos” o “fundamentales”. Sin embargo, dicho uso exhibe que la recepción del derecho in-
ternacional en el derecho interno mexicano no ha sido resuelta hasta ahora, o no lo está 
del todo, conforme a un procedimiento expreso en la Constitución. Lo contrario supon-
dría una sintonía total entre las concepciones y catálogos de los derechos fundamentales 
y humanos.
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ciudadanos y los órganos del Estado, entre electores y elegidos, se 
exige que éstos se conduzcan con apego a los principios consti-
tucionales y las reglas democráticas. Se entiende que su “régimen 
interno” o “vida interna” se halla subsumida en el orden jurídico y 
político democrático al que pertenece, por lo que a pesar de la dis-
ciplina interior que generalmente adoptan los partidos para con-
servar su cohesión y su escala jerárquica, se les exige funcionar 
dentro de un arco de garantías, de derechos y libertades conte-
nidas en la Constitución.6 Así, los órganos autorizados para tute-
lar tales derechos y libertades, a fin de evitar la ruptura o violación 
constitucional, actúan permanentemente para actualizar la disci-
plina de las normas, actos y omisiones de los que sean responsa-
bles los partidos políticos y demás entidades de interés público, 
sea mediante el control abstracto o el concreto.

Formalmente, el control constitucional de los partidos políticos 
data del siglo xx y adquirió vigencia desde el momento en que és-
tos fueron incluidos entre las entidades de interés público. Pero la 
sistematización e implementación de tal control fue tardía, pues 
el diseño de las regulaciones y la materialización de las institucio-
nes de tutela no corrieron al parejo, dado que son relativamente 
recientes. En ese sentido, uno de los aspectos que está poco desa-
rrollado en términos doctrinarios, legislativos y técnico-jurídicos es 
el concerniente a la democratización interna.

Al respecto, Humberto Nogueira Alcalá afirma que al concretar-
se la constitucionalización de los partidos en Europa y América La-
tina al término de la Segunda Guerra Mundial, con excepción de 

6 Desde una perspectiva que busca conservar las estructuras de los partidos dentro del 
contexto del que forman parte, Pedro Aguirre Ramírez (2002, 14) apunta: “uno de los 
efectos más trascendentes que experimentan, o deben experimentar, los partidos como 
parte fundamental de su proceso de adaptación a las circunstancias sociales contempo-
ráneas es el progresivo declive del ‘aparato’. Para sobrevivir, tarde o temprano los partidos 
deberán transformarse para dejar de ser los andamiajes rígidos y burocratizados descri-
tos por Michels, Ostrogorski y Weber, y convertirse en organismos dinámicos marcados 
por la desideologización y la descentralización de las decisiones”. En los hechos, María 
del Pilar Hernández señala un fenómeno aún más visible sobre el que ya prevenía Ro-
bert Michels: “La necesidad de contar con una organización desarrollada conduce a los 
partidos a un aumento en su grado de burocratización, y las necesidades de superviven-
cia del propio partido conducen al sacrificio de los principios democráticos” (Hernández 
2002,132).
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los casos pioneros de Austria (en 1920) y España (en 1931), y pues-
to que se reconoce que dichos órganos políticos son formas 
asociativas idóneas para contender por los cargos de elección 
popular, se erigieron como instituciones “fundamentales para el 
funcionamiento de la democracia” (Nogueira 2005, 311). Edmund 
Burke, escritor y político conservador británico de finales del siglo 
xviii, había anticipado una idea parecida sobre los partidos, que 
obviamente no existían en su época, la cual coincidía con Voltai-
re y Bolingbroke al plantearlo como dispositivo político superior 
a la “facción”,7 oponiéndolo al gobierno monárquico absolutista 
de Jorge III para favorecer un gobierno con “fuerza propulsiva”. Los 
partidos son un elemento fundamental del naciente Estado, sobre 
todo porque unifican a personas con los mismos principios ideo-
lógicos, es decir, son “cuerpos de personas” “unidas para promover, 
con su común compromiso, los intereses nacionales a partir de un 
específico principio sobre el que todos están de acuerdo” (Burke 
1942; Varela 2000).

En definitiva, como admite Eduardo Vírgala Foruria (2008), en el 
contexto europeo la democratización interna de los partidos po-
líticos es un requisito ineludible para el correcto funcionamiento 
de los sistemas políticos y no sólo un elemento determinado por 
las constituciones democráticas. Esa expectativa —y necesidad— 
puesta en la potencialidad del modelo asociativo de los partidos, 
que se traduce en la conducción y organización de la pluralidad, 
en la participación y representación política dentro del marco de-
mocrático, no sólo incide en el régimen interno del partido, sino en 
el conjunto de las instituciones políticas. 

De aquí la necesidad de seguir profundizando en la democratiza-

ción interna de los partidos y en la plena vigencia en el interior de 

7 La distinción entre “facción” (intereses estrictamente personales) y “partido” (intereses 
de grupo basados en principios) está presente en el pensamiento político del siglo xviii, 
por ejemplo, en Bolingbroke (Henry Saint John, vizconde de) —a quien Giovanni Sartori 
(1996) cita como el primer autor que trató “extensamente” el tema de los partidos en el 
Diccionario Filosófico de Voltaire (2007), publicado en 1764, y en su escrito sobre El Siglo 
de Luis XIV, editado en 1751 (Voltaire 1954)—. Sin embargo, esa distinción aparece con 
gran claridad en los escritos de Edmund Burke (1942). Véanse al respecto los trabajos de 
Reyes Romo (2008), Zovatto (2006, 12) y Varela Suanzes (2000).
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los mismos de los derechos constitucionales de sus afiliados, ya que 

constituyen el momento inicial del proceso de participación políti-

ca democrática (Vírgala 2008, 23).

Esta participación debe darse a pesar de las tendencias oligo-
cráticas anticipadas por los teóricos de las élites, porque, como 
agrega el autor, “probablemente los partidos no lleguen nunca a 
una democratización completa, pero siempre hay que propugnar 
esa meta y garantizar en su interior el ejercicio [de tales derechos]” 
(Vírgala 2008, 23).

Tal vez porque la expectativa es muy grande y porque las deter-
minaciones constitucionales pueden no ser suficientemente am-
plias en cuanto a las bases que deben imperar en las regulaciones 
estatutarias de los partidos, es que se puede enfatizar, en primer 
lugar, el contexto, la correlación de fuerzas, las prácticas ciudada-
nas o el empuje significativo de otras organizaciones de la socie-
dad civil que buscan fomentar una dirección democratizadora y de 
rendición de cuentas, como motores de un proceso más general 
de democratización y transparencia del Estado y de todo cuanto 
le concierne (Freidenberg 2006, 14; Nohlen 2007). En segundo lu-
gar, se debe reconocer la capacidad de los ciudadanos para innovar 
las formas de los partidos, así como la aptitud de estas formas pa-
ra influir en la composición de las estructuras políticas en contex-
tos diversos; de este modo, el partido no sólo queda constreñido 
normativamente para mantenerse dentro de un conjunto de insti-
tuciones democráticas de las que parece querer escapar, sino que 
suele encontrar la oportunidad de incidir en su orientación, en tér-
minos de una perspectiva “histórico-empírica” distinta de la “social-
tecnológica” (Nohlen 2005; Vargas-Machuca 1997, 97). En cuanto 
esto se relaciona con el llamado “futuro de los partidos políticos” o 
del “sistema de partidos”,8 como un porvenir que liga recíprocamen-
te a estos institutos con el contexto del que nacen y en el que se 
desenvuelven, es pertinente citar a Flavia Freidenberg (2006, 14):

8 Ambas frases se emplean en algunos textos para designar posibles alternativas a la crisis 
de los partidos, señalar exigencias normativas e incluso para cuestionar si los partidos 
tienen futuro o no (Cárdenas 2001, 47-9; Alcántara 2004, 45-9; Di Tella 1998).
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El futuro de los partidos políticos posiblemente esté asociado a una 

mayor transparencia de sus gestiones; profesionalización de los po-

líticos y fortalecimiento de los mecanismos de fiscalización de sus 

actividades. Esto supone necesariamente reducir las ventajas de 

aquellos que viven de la política, promover la competencia inter-

na, generar un reclutamiento más abierto así como una mayor ade-

cuación entre las reglas formales e informales. Partidos más demo-

cráticos deberían suponer mayor número de votantes y afiliados al 

partido; mayor número de recursos humanos y financieros para las 

actividades del partido; mayor legitimidad frente al potencial elec-

torado; elaboración de políticas más informadas. Y, finalmente, ma-

yor confianza por parte de los ciudadanos. Sin todo ello, será muy 

difícil superar la Ley de Hierro de la Oligarquía.

Cabe citar dos interesantes preguntas formuladas por Giorgio 
Lombardi (1982): “¿puede ser democrático un Estado sin partidos?” 
y “¿son necesarios los partidos para la democracia?”. Ambas pregun-
tas le sirvieron como preámbulo para reflexionar sobre la temprana 
“crisis de deslegitimación” de los partidos o del “Estado de partidos” 
en Europa, desde la Alemania de la República de Weimar —fenómeno 
que con gran lucidez ya había percibido Max Weber entre 1917 y 
1920— y luego con la tardía república italiana (surgida del referén-
dum de 1946 y su Constitución de 1948), que fue antecedida por un 
“pluralismo polarizado” y una marcada tendencia a la “partidocracia”. 
Dichas experiencias permiten a Lombardi sugerir dos puntos rela-
cionados con dos grandes momentos, uno de crisis de los partidos 
y otro de la paradójica subsistencia de la democracia gracias a ellos. 
En primer lugar, hay una extraordinaria “ocupación partidista de las 
instituciones” y el riesgo de que “la crisis de las instituciones” se con-
vierta pronto “en crisis de los partidos, y la crisis de éstos, en crisis de 
las instituciones”. Segundo, la posterior restauración de la democra-
cia permite que en cada momento haya una contundente creencia 
de que el modelo democrático representativo está reforzado y ga-
rantizado por la presencia de los partidos políticos, a condición de 
que éstos se institucionalicen y, al mismo tiempo, se comprometan 
con los principios democráticos (Lombardi 1982, 7-9).
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Se advierte una relación dialéctica o recíproca entre democra-
cia y partidos, y aunque la subsistencia de la primera no deba re-
ducirse al despliegue de las asociaciones partidistas, cabe subrayar 
que el Estado constitucional democrático de derecho no sólo será 
eficaz gracias a la precisión formal de los preceptos constituciona-
les, sino también por su capacidad para actualizarse en un con-
texto abierto y dinámico. En ese sentido, tendrá que ser visible la 
conformación del interés público a contracorriente de las conste-
laciones de intereses privados, habrá que insertar a las minorías en 
los esquemas de oportunidades de defensa jurisdiccional (dentro 
y fuera de los partidos), verificar la sujeción de los actores políticos 
a los principios democráticos, etcétera.

JUSticiA eLectorAL intrAPArtidAriA: 
conSiderAcioneS HiStÓricAS Y doctrinALeS

Los antecedentes inmediatos sobre justicia electoral en México se 
remontan a la reforma política de 1977; surgieron de manera tar-
día, en comparación con algunas experiencias europeas al término 
de la Segunda Guerra Mundial. Dicha reforma permitió rediseñar 
las instituciones políticas y electorales existentes e introducir otras 
en la Constitución, principalmente en cuanto a:

Reconocer a los partidos políticos como entidades de in-•	
terés público.
Establecer un sistema mixto de representación legislativa •	
por mayoría relativa y proporcional en la Cámara de Dipu-
tados y en los congresos estatales.
Adoptar en el incipiente sistema de justicia electoral el •	 re-
curso de reclamación, que podía promoverse ante la scjn en 
contra de las resoluciones del Colegio Electoral de la Cá-
mara de Diputados, sin consecuencia jurídica alguna.9 Éste, 

9 Véase el “Decreto que reforma y adiciona los artículos 6°, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 70, 
73, 74, 76, 93, 97 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977. Hay tres textos acadé-
micos importantes sobre los antecedentes y la evolución del sistema de justicia electoral 
en México: el de Corona Nakamura (2009), el de Arreola Ayala (2008) y el de Galván Rivera 
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junto con el Colegio Electoral de la Cámara de Senadores y 
los colegios locales, seguía siendo parte del sistema de au-
tocalificación electoral, heredado de la Constitución de Cá-
diz de 1812.

El incipiente modelo de justicia electoral, inicialmente conten-
cioso-administrativo y progresivamente contencioso-jurisdiccional, 
se prolongó casi 20 años, hasta que con la reforma constitucional 
de 1996 se instauró un sistema de plena jurisdicción, completado 
con un órgano especializado del Poder Judicial con facultad para 
resolver de manera definitiva e inatacable. Esta evolución hacia un 
sistema de judicialización de los conflictos electorales ha sido par-
te del interés por diseñar un sistema de control jurisdiccional finca-
do en principios constitucionales, cuya finalidad es hacer efectiva 
la distribución de competencias y garantizar que los órganos po-
líticos y administrativos no estén involucrados en resoluciones a 
modo. Sobre este aspecto, con relación a América Latina, Luis An-
tonio Sobrado González (2010, 2-3) señala lo siguiente:

[…] la resolución judicial de los conflictos electorales ha ameritado 

la creación de una jurisdicción electoral especializada. Ésta puede 

residenciarse dentro de la estructura del poder judicial o bien ma-

terializarse en tribunales autónomos, algunos de los cuales, como 

bien refería don Jesús, son expresamente declarados poder del Es-

tado. En este aspecto, es atinado calificar al modelo latinoamericano 

de justicia electoral como una de las aportaciones más significativas de 

la región a la ingeniería constitucional y al derecho electoral.

Esta consideración requiere una precisión: no se trata sólo de crear 
un sistema de justicia electoral que se inserte en la lógica de con-

(2002). El libro de este último, relativo al Derecho procesal electoral mexicano, refiere que la justicia 
electoral inició en México en el siglo xix, concretamente con la Constitución de Cádiz de 
1812, la cual rigió la Nueva España y “estableció el sistema de elección indirecta de los dipu-
tados, instituyendo un medio oficioso de revisión, en cada instancia, a fin de constatar el 
acatamiento puntual del principio de legalidad en el procedimiento de elección de los 
correspondientes electores y, finalmente, de los diputados” (Galván 2002, 97).
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trol del poder político y el cual presuponga la defensa de los dere-
chos políticos, sino de su creación y funcionamiento eficaz conforme a 
principios democráticos y libertarios alojados constitucionalmente o, 
incluso, desprendidos del derecho internacional. De ahí que si se ha-
bla de justicia electoral consolidada, no sería sólo con respecto a una 
regulación establecida ex profeso y a un aparato jurisdiccional que 
amplíe el catálogo de órganos de Estado para atender la garantía es-
pecializada tout court de derechos fundamentales, sino en virtud de 
un Estado constitucional que recoja la amplia gama de principios 
de derecho y los principios libertarios y democráticos, que son cardi-
nales en la llamada “democracia liberal representativa”. No se trata en-
tonces de cualquier tipo de “principios democráticos”. Sin embargo, es 
pertinente admitir que este círculo jurídico no domina de manera ge-
neralizada los sistemas políticos nacionales, como veremos grosso mo-
do —sólo para ilustrar la hipótesis— en los casos de las elecciones por 
aclamación, dentro del marco de los sistemas que genéricamente se 
denominan “democráticos” y que difícilmente se pueden deshacer de 
las prácticas de otros modelos.

Ahora bien, el progresivo avance hacia un modelo de justicia elec-
toral de naturaleza jurisdiccional no ha sido acompañado, en igual 
medida, por la instauración de sistemas de justicia intrapartidaria, por 
ejemplo en México. Así que cuando se habla de una incipiente “de-
mocracia interna” de los partidos mexicanos, no se alude sólo a los 
mecanismos estatutarios de que disponen los afiliados para conducir 
sus impugnaciones al defender sus derechos político-electorales, si-
no que, ante todo, se hace referencia a cuatro aspectos que jurídica-
mente deben cumplir esos mecanismos básicos: 

a) Ser coherentes con los principios y bases constitucionales 
o adoptarlos de modo funcional y sistemático.

b) Permitir la participación efectiva de los afiliados en las de-
cisiones ordinarias y extraordinarias. 

c) Garantizar internamente la defensa efectiva de los dere-
chos político-electorales de los afiliados. 

d) Facilitar expresamente la transición de dicha defensa a un 
orden jurisdiccional especializado.
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Se puede advertir que la justicia electoral intrapartidiaria en Méxi-
co no sólo depende de la juridificación de los partidos políticos y de 
que adopten esquemas establecidos dentro del orden legal y cons-
titucional, sino además de que dispongan de las estructuras orgánicas y 
directivas para tomar decisiones apegadas a ese orden y que estén 
visiblemente sujetas a medios de defensa interna y externa, a los que 
se pueda recurrir sin excepción. Establecer procedimientos y reglas 
de justicia intrapartidaria permite tener un control preventivo de los 
actos partidarios, en un régimen que promueve la participación de 
los afiliados para hacer efectivos sus derechos consagrados constitu-
cionalmente y posibilitar así la imposición de sanciones. Es decir, la anti-
cipación de la garantía de los derechos político-electorales supone un 
extenso proceso que no se limita a hacerlos valer, sino que incluso 
destaca previamente su nula promoción y, ex-post, ofrece condicio-
nes para restaurarlos. Este trayecto está ordenado, en primer lugar, 
por la previsión legal (o constitucional) consistente en que los par-
tidos se convierten en promotores de la formación de una cultura  
democrática; hay, en segundo lugar, un anclaje estatutario de los 
mecanismos procesales para defender esos derechos (de los afilia-
dos, pero también de los correspondientes candidatos y aun de los 
simpatizantes). Cabe complementar este aspecto como sugiere ati-
nadamente Constancio Carrasco Daza (2009): si ha de llevarse a ca-
bo un “debido proceso” intrapartidario, éste no debería limitarse a los 
actos disciplinarios de los partidos, sino que 

los principios tutelares del debido proceso deben insertarse en la ló-

gica integral de los partidos políticos, en todos aquellos actos que 

repercutan en los derechos político-electorales de la militancia y no 

deben entenderse limitados al orden administrativo sancionatorio, 

porque los procedimientos de esa naturaleza no son los únicos que 

pueden producir consecuencias jurídicas en la esfera individual de 

los militantes o agremiados.

En compatibilidad con esa consideración, es pertinente señalar 
que el tepjf, en las tesis S3EL 021/99 y S3ELJ 24/2002, le dio primacía 
a la interpretación de los derechos político-electorales como conca-
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tenados entre sí, puesto que el ejercicio de un derecho supone ejer-
citar otros en una vertiente de ciudadanía plena. Lo anterior prefigura 
el principio de expansión de los derechos o la no limitación de su tu-
tela bajo un orden jurídico determinado, según la mejor oportunidad 
de salvaguardar el interés público y conforme al principio pro homi-
ne, que permite superar la creencia en criterios uniformes o escrupu-
losamente acotados en la interpretación normativa10 (Amaya 2005, 
346; Salvioli 2003).

Parecerá un exceso señalar lo siguiente, pero la verificación de 
casos de violación de los preceptos constitucionales, en general, 
y el agravio de los derechos político-electorales de los afiliados, 
en múltiples ocasiones y de manera reiterada, nos lleva a soste-
ner provisionalmente que el control constitucional del poder de 
los partidos —que en esencia transfigura el poder de los dirigen-
tes— debe ejercerse sin restricción alguna. Si ello se plantea como 
un metacriterio para implementar con éxito la función jurisdiccio-
nal electoral, entonces cabría suponer que la llamada “vida interna” 
de los partidos es una ficción jurídica11 que sólo ayuda a delimitar 
el campo organizacional establecido por un determinado número 
de ciudadanos para insertarse en el sistema político.

10 De acuerdo con el derecho internacional, la aplicación del principio pro homine está su-
jeta no sólo a una orientación extensiva de derechos, sino también a cláusulas expresas 
de suspensión de derechos en situaciones excepcionales que “pongan en peligro la vida  
de la nación” o que amenacen la vida pública o “la independencia o seguridad del Estado”,  
sin que ello implique suspender otras obligaciones de los estados adheridos, según lo 
establecen el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos —artículo 4, párrafo 1— 
(oacnudh) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos —artículo 27, párrafo 
1— (cidh 1969). Por tanto, los extremos de la interpretación jurídica-normativa no son 
asimétricos ni significan un dilema entre dos normas, sino que apuntan a una misma 
finalidad relativizada por casos particulares o por situaciones excepcionales.

11 Sonia Amalia Soriano Dávila (2007) afirma que la ficción “es una construcción cognos-
citiva que contradice la realidad, misma que tiene por objeto conocer”. Pero la ficción 
jurídica posee una finalidad específica que vale la pena destacar: tiene “una relación con 
la institucionalización, i.e. la objetivación del orden social”, al mismo tiempo que, en su 
construcción constitucional, proyecta la existencia legitimada de todos los sujetos de 
derecho, incluyendo a las llamadas “entidades de interés público” (Soriano 2007, 1-2). En 
efecto, como señalaba el célebre jurista y político austriaco Hans Kelsen, en su obra Fic-
ciones jurídicas (publicado originalmente en 1919), la ciencia jurídica opera con “ficciones 
teórico-cognoscitivas” como una forma de ejercer “el dominio intelectual del orden jurí-
dico”. Claro que para el autor, el “orden jurídico” es la realidad a conocer y no otra, y tiene 
que suponerlo también como producto de una voluntad que “no existe” (Kelsen 2006). 
Para Enrique Cáceres Nieto (2002), por otro lado, dicha realidad es “hermenéutica” y es 
objeto de las teorías jurídicas.
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En efecto, si la propia norma fundante es una ficción que con-
forma la organización del Estado, así como los derechos y las pre-
rrogativas de quienes se adscriben a él —de manera individual o 
gracias a figuras asociativas— en una unidad sujeta siempre a lí-
mites y controles, es sencillo desprender de ello que la “vida inter-
na” de los partidos no podría ser la excepción, porque de hecho 
a todas las entidades de interés público se les ha concebido —y 
concedido— un campo de autonomía relativa, cierto tipo de ca-
racterísticas o un espacio para decidir lo propio, pero nunca en 
contra ni por encima de la Constitución que los sustenta. Dicho 
campo de autonomía denota fundamental e indivisiblemente: 

a) La asunción de un proceso de institucionalización. 
b) La posibilidad de autoorganizarse y de tomar decisiones li-

bremente. 
c) La adquisición de la personalidad jurídica indispensable pa-

ra diferenciarse dentro del conjunto de instituciones, aunque 
todavía sea necesario nombrar un “representante” para actuar 
ante otras “personas jurídicas” (Aarnio 1986). 

d) La obligación de ajustar su régimen interno al orden jurídico 
imperante. 

e) La adquisición de potestades, competencias, prerrogativas y 
obligaciones. 

f ) La delimitación de responsabilidades públicas.12 

Tales características de autonomía de los partidos políticos in-
ciden de manera concatenada en la subsistencia de su régimen in-
terno y pueden ser ordenadas en términos de su sujeción a dos 
grandes principios cardinales del derecho, plasmados en la Consti-
tución como ejes rectores del apego al orden normativo que con-

12 En el caso mexicano, el campo de autonomía fue considerado por el legislador federal al 
añadir un segundo párrafo al artículo 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral, para quedar como sigue: artículo 2, numeral 2: “La conservación 
de la libertad de decisión política y el derecho a la auto organización de los partidos po-
líticos, deberá ser considerada por las autoridades electorales competentes, al momento 
de resolver las impugnaciones relativas a los asuntos internos de los partidos políticos” 
(Diario Oficial de la Federación de 1 de julio de 2008).

29



figura y guía la conducta de los entes del Estado: el principio de 
legalidad y el de constitucionalidad.

En ese tenor, el derecho electoral ha presupuesto la figura del 
“partido” como la forma asociativa dominante, a través de la cual 
los ciudadanos pueden iniciar sus derechos político-electorales.13 
En efecto, el partido político es presentado como una vía autoriza-
da para acceder al poder conforme a las determinaciones consti-
tucionales o por lo menos legales, con la expectativa de que sobre 
ella puedan correr distintos actos que deberán estar sujetos a limi-
taciones y controles originarios de manera común, y no por cuer-
da separada en la constelación de partidos; aunque la verificación 
de las violaciones a los derechos político-electorales en el régimen 
siempre ha de llevarse a cabo de forma incidental.

En el caso mexicano, debe señalarse el aumento sintomático de 
la problemática que concierne a la “democracia interna” de los par-
tidos, que ha provocado una tensión entre éstos y las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales. Por las expresiones de inconfor-
midad de diversos candidatos, dirigentes y militantes partidistas, 
con respecto al sentido de las resoluciones emitidas en cada esfera 
de competencia, y por la reiterada violación de los derechos polí-
tico-electorales, de los preceptos constitucionales y de las disposi-
ciones estatutarias, se puede percibir la ausencia de una cultura de 
legalidad electoral, lo cual se relaciona con la ausencia de una cul-
tura política democrática y con la falta de compromiso para adop-
tar principios democráticos en el régimen interno de los partidos. 
¿Por qué? Cabe suponer, junto con Bernardino Esparza Martínez 
(2010), que detrás de este flanco débil de la justicia electoral intra-
partidaria se encuentra una “escasa exigencia de regulación jurídi-

13 Desde luego, hay otras formas asociativas y algunos mecanismos de designación indi-
recta que pueden permitir a los ciudadanos iniciar el ejercicio de sus derechos político-
electorales para acceder al poder público. Por ejemplo, la postulación de candidatos in-
dependientes a cargos de elección popular, en varios de los países que han adoptado 
esta figura, requiere de un número mínimo de firmas. La acreditación común de firmas 
supone una asociación mínima de ciudadanos, con carácter temporal y delimitada estric-
tamente a la demarcación electoral para la que es postulado el candidato independiente. 
Al respecto, véase el tipo de requisitos para las elecciones legislativas y presidenciales en 
ace Project (s/f ).
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ca”, lo que podría compensarse no sólo mediante la expedición de 
una ley de partidos políticos, como se estila en otros países, sino 
que podría subsanarse con el impacto positivo de otros factores, 
como la consolidación del control jurisdiccional como instancia 
extraordinaria, el mantenimiento de la legitimidad de las institu-
ciones promotoras de la democracia, el respeto a la libertad de 
expresión en todos los espacios de participación ciudadana y la 
introducción de nuevas bases constitucionales referidas expresa-
mente a la vida interna de los partidos.

Los dirigentes y representantes de los partidos han creído, de 
manera equivocada, que su forma asociativa tiene una naturaleza 
excepcional precisamente porque se nutre de la participación or-
ganizada de los ciudadanos, y en consecuencia están llamados a 
vigilar que las autoridades administrativas y jurisdiccionales actúen 
conforme a la ley. Hay algo de cierto en esto, puesto que los órga-
nos de Estado, y en general el entramado de autoridades, se suje-
tan a un sistema con diversos controles políticos y jurisdiccionales 
activado por los gobernados (y en ciertos casos, por los mismos 
detentadores del poder público, lo cual invade o afecta las com-
petencias). Las cabezas de los partidos, sin embargo, olvidan que 
también forman parte del catálogo de entidades de interés públi-
co y omiten que los actos de los órganos partidarios están sujetos 
a control. Por ejemplo, la impugnación de estatutos de un partido 
político supone la responsabilidad del órgano que los emite, como 
órgano personal, colegiado o asambleario, el cual además está im-
pedido legalmente para interponer incidente alguno, a fin de opo-
nerse al cumplimiento de ejecutorias. Así, a modo de ilustración, la 
tesis de jurisprudencia S3ELJ 55/2002 establece lo siguiente:

ESTATUTOS DE UN PARTIDO POLÍTICO O DE UNA COALICIÓN. HI-

PÓTESIS DE IMPUGNACIÓN.—El control de la constitucionalidad y 

legalidad de los estatutos de los partidos políticos o de las coali-

ciones se ejerce a través de la impugnación de los actos de autori-

dad que se encuentren vinculados con la regulación estatutaria, en 

cuanto a su reconocimiento y aplicación, mediante la formulación 

de los agravios encaminados a la demostración de la ilegalidad o in-
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constitucionalidad de los dispositivos de normatividad interna que 

se combatan, siempre y cuando tales procesos se promuevan o in-

terpongan por personas con interés jurídico respecto al acto o reso-

lución concretos de que se trate […].

Ahora bien, el medio de impugnación que procede para com-
batir ese tipo de actos partidistas es el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano. Su concepto tiene 
base constitucional y configuración legal desde 1996. Además, la 
doctrina ha tratado mucho al respecto, mientras que en la jurispru-
dencia se encuentran elementos valiosos para mejor proveer.

BASeS conStitUcionALeS, PrinciPioS  
Y reGULAciÓn de LA VidA internA  

de LoS PArtidoS

La vida interna de los partidos políticos mexicanos está regida lite-
ral y fundamentalmente por el artículo 41, fracción I, párrafo segun-
do, de la Constitución política federal. En México existen partidos 
nacionales y locales; los primeros se guían por el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), mientras que 
las entidades federativas tienen la facultad de expedir una regula-
ción aplicable a los segundos.

Aunque las disposiciones legales y constitucionales relativas 
a los partidos políticos son reiteradas cada vez que se resuelven 
recursos y juicios motivados por el agravio a los derechos políti-
co-electorales, conviene citar en este apartado algunas de tales 
disposiciones y efectuar ciertas acotaciones con respecto a la suje-
ción de dichas formas asociativas al orden legal y constitucional.

En primer lugar, la base constitucional invocada establece lo  
siguiente: 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

la representación nacional y como organizaciones de ciudada-
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nos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder públi-

co, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postu-

lan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo 

los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos […] (cpeum, artículo 41, fracción I, párra-

fo segundo)

Se puede advertir que los partidos tienen un fin que concate-
na dos momentos en el ejercicio de los derechos políticos de los 
ciudadanos: a) el momento de “la participación del pueblo en la 
vida democrática”, es decir, en los procesos electorales, y en una 
interpretación sistemática, es posible que no sólo en este tipo de 
procesos; y b) el momento de “la integración de la representación 
política” y del “ejercicio del poder público” (cpeum, artículo 41, frac-
ción I, párrafo segundo). En el texto constitucional se constata lo 
que Norberto Bobbio señala acerca de la trayectoria que siguen 
los partidos en la relación entre gobernantes y gobernados: los 
partidos tienen un pie en el gobierno y otro en la sociedad civil 
(Bobbio 1989, 39-62). Por tanto, los partidos no pueden actuar in-
dependientemente de los derechos fundamentales de participa-
ción ciudadana (los cuales no se limitan sólo a la participación 
electoral o al momento de la emisión del voto), sino que están 
previstos para servir de guía a los ciudadanos para acceder al po-
der público.

En segundo lugar, la realización de ese fin debe concordar con 
“los programas, principios e ideas que postulan” los propios parti-
dos. El juez de control constitucional —como consecuencia de su 
facultad de interpretación constitucional, que conlleva una cier-
ta proyección normativa— tendría que haber incluido los estatu-
tos en ese catálogo característico del régimen interno partidista. 
No obstante, de 1977 a la fecha el Constituyente permanente no 
ha subsanado esta omisión, aunque el legislador federal ha esta-
blecido que, como parte de los requisitos para su registro, los par-
tidos deben contar con documentos que plasmen su declaración 
de principios, un programa de acción y estatutos que ordenen sus 
aspectos internos.
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El libro segundo del Cofipe14 está dedicado a los partidos po-
líticos. Se transcriben los artículos 22 y 23 de dicho ordenamiento, 
para luego señalar algunos aspectos relativos al régimen interno 
de los partidos, lo cual podrá ayudar a identificar correctamente las 
particularidades que debe reunir la justicia electoral dentro de los 
partidos, a través de sus estatutos. El caso del Partido del Trabajo, 
juzgado por el tepjf en los expedientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-
JDC-2639/2008, permitirá señalar la falta de concordancia que suele 
haber entre el incipiente sistema de justicia electoral partidaria y el 
sistema general de justicia electoral instaurado en 1996 y perfeccio-
nado con las reformas legales vigentes desde el 1 de julio de 2008.

Artículo 22

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

partido político para participar en las elecciones federales deberán 

obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral.

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales 

o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 

forma de afiliación corporativa a ellos.

3. La denominación de “partido político nacional” se reserva, para 

todos los efectos de este Código, a las organizaciones políticas que 

obtengan y conserven su registro como tal.

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, go-

zan de los derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las obliga-

ciones que establecen la Constitución y este Código.

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documen-

tos básicos, tendrán la libertad de organizarse y determinarse de 

conformidad con las normas establecidas en el presente Código y 

las que, conforme al mismo, establezcan sus estatutos.

6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los 

partidos sólo podrán establecer exigencias de edad, nacionalidad, re-

sidencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal.

14 Véase el decreto del nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 14 de enero de 2008.
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Artículo 23

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su 

conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código.

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los par-

tidos políticos se desarrollen con apego a la ley.

De la lectura de ambos artículos se puede advertir lo siguiente:
Los ciudadanos pueden constituir partidos políticos, cuyo registro 

se obtiene ante el Instituto Federal Electoral (ife). Este organismo tie-
ne la facultad obligatoria de vigilar que las actividades de ese tipo de 
organizaciones, una vez obtenido su registro, “se desarrollen con ape-
go a la ley”. Las reglas y los procedimientos para ello están incluidos 
en el Cofipe. El instituto está facultado para autorizar el registro de los 
partidos políticos y vigilar posteriormente que éstos se ajusten a la ley. 
Sin embargo, jurisdiccionalmente le corresponde al tepjf resolver en 
forma definitiva e inatacable las impugnaciones de actos y resolucio-
nes que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de 
votar, ser votado y de afiliarse libre y pacíficamente para tomar parte 
en los asuntos políticos del país, como lo establece el artículo 99, frac-
ción V, de la Constitución federal.

Los partidos políticos tienen derechos, prerrogativas y obliga-
ciones15 establecidos en la Constitución y el Cofipe, de modo que 
sus fines pueden lograrse si ajustan su conducta a las disposicio-
nes legales.

15 Los artículos 41 a 47 que componen el capítulo quinto (“De las obligaciones de los par-
tidos políticos en materia de transparencia”), del título segundo, del segundo libro, del 
nuevo Cofipe, norman una obligación que tiene su base en el artículo 6° de la Cons-
titución política federal. Tal vez con alguna excepción, los partidos políticos no se han 
habituado a la sujeción a esta norma, lo que ha generado controversias y la oportunidad 
para fijar criterios que den luz a la tutela de uno de los derechos de reciente genera-
ción (el de acceso a la información pública) como parte del repertorio de libertades en 
un sistema democrático; si bien existe evidencia de que México se mantiene rezagado 
históricamente en esta materia. Hay una gran cantidad de trabajos sobre este tema, por 
lo que aquí sólo cabe reiterar que el acceso a la información pública, la transparencia 
gubernamental y la rendición de cuentas integran una tríada necesaria para el Estado 
constitucional democrático de derecho, puesto que el ejercicio de la gran variedad de 
derechos fundamentales requiere conocer con certeza lo concerniente a los asuntos y las 
entidades públicas.
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Las disposiciones legales concentradas en el Cofipe señalan que 
los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos 
básicos —estatutos—, además de por lo que establezca el ordena-
miento legal general.

En el artículo 22, párrafo 6, del Cofipe se establece que los esta-
tutos de un partido político (nacional) podrán establecer requisitos 
de elegibilidad que incluyan sólo “exigencias de edad, nacionali-
dad, residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en mate-
ria penal”. A su vez, el artículo 27 del mismo ordenamiento general 
apunta que los estatutos establecerán una serie de reglas y pro-
cedimientos de aplicación interna relativos a la afiliación, confor-
mación de órganos directivos, postulación de candidatos, régimen 
disciplinario y sistema de resolución de controversias.

Artículo 27

1. Los estatutos establecerán:

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o co-

lores que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La 

denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religio-

sas o raciales;

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de 

sus miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los 

derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio 

de delegados en asambleas y convenciones, y el de poder ser inte-

grante de los órganos directivos;

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renova-

ción de los órganos directivos así como las funciones, facultades y 

obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuan-

do menos, con los siguientes:

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autori-

dad del partido;

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacio-

nal del partido, con facultades de supervisión y en su caso, de auto-

rización en las decisiones de las demás instancias partidistas;
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III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 

recursos financieros y de la presentación de los informes de ingre-

sos y egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere 

este Código;

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos;

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada 

elección en que participe, sustentada en su declaración de princi-

pios y programa de acción;

f ) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la platafor-

ma electoral durante la campaña electoral en que participen; y

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus dispo-

siciones internas y los correspondientes medios y procedimientos 

de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encar-

gados de la sustanciación y resolución de las controversias. Las ins-

tancias de resolución de conflictos internos nunca serán más de 

dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pron-

ta y expedita.

¿Qué debe entenderse por “principios democráticos” y por “pos-
tulación democrática”? Ni la Constitución ni el Cofipe proporcio-
nan respuestas expresas al respecto. Así que debemos echar mano 
de la doctrina y de la jurisprudencia.

La distinción entre valores y principios —incluso entre este bloque 
y el de las reglas— ha sido discutida por autores como Manuel Aragón 
Reyes, quien afirma: 

la distinción entre valores y principios por un lado, y reglas por otro, 

es cuestión relativamente pacífica. Los primeros enuncian cláusu-

las “generales” y las reglas contienen disposiciones específicas en las 

que se tipifican supuestos de hecho, con sus correspondientes con-

secuencias jurídicas. Menos pacífica, sin embargo, es la diferencia 

entre valores y principios (Aragón 1988,19).
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Doctrinalmente ha habido una preferencia por los principios; 
éstos denotan valores que sustentan u ordenan las creencias de 
las personas sobre lo que existe y lo que deben y pueden hacer. Es 
decir, los principios contribuyen a concretar valores en una direc-
ción determinada. La acepción del vocablo “principio”, en singular, 
que se encuentra en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española (rae 2010), puede aplicarse en plural para significar “cau-
sa” u “origen de algo”. En efecto, según Roberto-Marino Jiménez Ca-
no, los principios están en la base de “algo”, independientemente 
de su tipo o naturaleza; denotan un origen y algo valioso, a la vez 
que orientan sobre ese algo; tienen entonces “un sentido histórico 
(‘lo antiguo’), un sentido axiológico (‘lo valioso’) y un sentido onto-
lógico (‘cabeza’)” (Jiménez Cano 2000).

De acuerdo con esa conceptualización, los significados de los 
principios jurídicos, los principios generales del derecho o los cons-
titucionales son convergentes, pero no únicos, al menos doctrinal-
mente (Azúa 2007; Jiménez Cano 2000).

Por cuanto a los “principios democráticos” o “principios de la de-
mocracia”, nos interesa recuperar elementos valiosos que aportan 
algunos autores que han tratado la cuestión. Por ejemplo, David 
Beetham (1998), investigador de la Universidad de Leeds, en el Rei-
no Unido, sostiene lo siguiente:

La democracia se identifica por ciertos principios primordiales y 

por una serie de instituciones y prácticas por las que se aplican ta-

les principios. Su punto de partida, como el de los derechos huma-

nos, es la dignidad del individuo. Sin embargo, la democracia tiene 

también un enfoque específico (el de la adopción de decisiones so-

bre reglas y políticas para cualquier grupo, asociación o sociedad 

en conjunto) y un concepto distintivo del ciudadano, no sólo como 

portador de derechos y responsabilidades sino como participante 

activo en las decisiones y políticas colectivas que influyen en sus vi-

das. Los principios básicos de la democracia son dos: el pueblo tie-

ne derecho a una influencia controladora sobre las decisiones públi-

cas y quienes las adoptan, y el pueblo debe ser tratado con respeto 

y dignidad iguales en el contexto de tales decisiones. Podemos de-

M i g u e l  G o n z á l e z  M a d r i d

38



nominarlos de forma resumida los principios del control popular e 

igualdad política, respectivamente.

Esos principios son ideales reguladores que, según Beetham, 
nos permiten pensar la democracia en sus fundamentos y desde 
una perspectiva en la cual el ciudadano se encuentra en una po-
sición prioritaria. Simplemente, “el ciudadano es a la vez el punto  
de partida y el foco del proceso democrático” (Beetham 1998, 24); 
pero lo es en un sentido en el que la pluralidad de ciudadanos 
supone capacidad y voluntad de unos y otros para ocuparse de 
los asuntos públicos, al mismo tiempo que existe reciprocidad en 
el reconocimiento de la condición de libertad e igualdad de ca-
da cual. En consecuencia, “la contrapartida esencial a los principios 
democráticos del control popular y la igualdad política es así un 
cuerpo de ciudadanos activo en la vida pública que sea capaz de 
ejercer la tolerancia” (Beetham 1998, 24). 

De lo anterior se puede inferir que el fundamento de la demo-
cracia se condensa en un elenco de derechos iguales y universa-
les que se ejercen libremente, sea en forma individual o asociada. 
En sentido estricto, el principio de tolerancia que subraya Beetham 
parece connotar una obligación cardinal, que tiene como propó-
sito prevenir posibles conflictos de derechos en un marco de re-
ciprocidad estructural entre quienes manifiestan su desacuerdo/
respeto sobre un tema en particular, sobre todo cuando el disenso 
individual se hace visible ante la decisión de una mayoría, a la cual 
puede o no asistirle la razón a pesar de su apego a una regla apa-
rentemente conformadora de consenso.16 La tolerancia tiene así 
una función eminentemente equilibradora entre quienes ejercen 
o defienden sus libertades individuales de modo distinto, puesto 
que cada uno es reconocido como igual ante los demás, en cuan-
to persona o ciudadano en un marco de abstracción y de univer-
salidad. Esto no es óbice para admitir que el principio de tolerancia 
opera también —y es exigible en mayor medida— en socieda-

16 Un interesante libro que ahonda rigurosamente en este tema es el de John Gray (2001). A 
su vez, el trabajo de Walzer (1998) lo aborda desde una perspectiva de defensa del multi-
culturalismo, y particularmente desde el principio de reconocimiento de la diferencia.
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des multiculturales, como complemento del principio de recono-
cimiento de la diferencia, ya que en éstas el ideal de persona y de 
ciudadano abstractos aparece más lejano en la realidad cotidiana.

Desde el punto de vista de Jürgen Habermas (2001), si el Estado 
de Derecho está exigido a conformar una voluntad democrática, es 
decir, una voluntad de la mayoría, al mismo tiempo debe garantizar 
los derechos fundamentales (individuales y sociales). Entonces, para  
dar consistencia al razonamiento normativo del Estado, “se de-
berá dar prioridad, al parecer, a uno de los principios que están en 
conflicto”: los derechos fundamentales o la soberanía popular. Sin  
embargo, “ambos principios [son] igual de originarios” (Habermas 
2001, 436). Ésa es una paradoja estructural del Estado, pero ella mis-
ma parece anticipar la posibilidad de su reconfiguración, puesto que 
el legislador proyecta normas que la nación o el pueblo —según lo 
que se prefiera entender como soberano— estima convenientes en 
un horizonte mínimo de derechos fundamentales. Si, por cierto, es-
tos últimos son “individuales y sociales”, contrario a la disyuntiva “o”, 
es porque esa opción demuestra que el Estado democrático está 
exigido a conciliar la maximización de los derechos y libertades indi-
viduales con la universalidad de la soberanía popular.

Es obvio que la tensión entre la dimensión de los derechos que 
gozan las personas y los ciudadanos individualmente, por un lado, y 
la determinación colectiva para subsistir como Estado o comunidad 
política, por el otro, estigmatiza toda relación entre las conductas in-
dividuales y las que son asumidas colectivamente en diversas for-
mas asociativas dentro del Estado. Es posible que en esta discusión 
algunos tiendan a defender la expansión de los derechos funda-
mentales, mientras que otros prefieran exaltar el imperio y las con-
secuencias de la indivisibilidad de la soberanía popular. Cuando el 
equilibrio se rompe, es evidente que comienza a exigirse una mayor 
o menor tolerancia y con ello la oportunidad jurídica o la puesta en 
movimiento de un sistema garantista, a fin de hacer subsistir conjun-
tamente las libertades individuales y las formas asociativas, cualquie-
ra que sea la naturaleza y el alcance de estas últimas.

Se han subrayado, grosso modo, dos principios cardinales de la 
democracia (la libertad y la igualdad), con sus posibles manifestacio-
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nes en la coexistencia entre los derechos fundamentales de los indi-
viduos y las determinaciones expresadas colectivamente como un 
bloque mayoritario o, a veces, unánime. Ambos principios son una 
forma de encontrar un atajo para entender por qué el conjunto de prin-
cipios democráticos que rigen todas las formas asociativas o de comu-
nidad política orienta el ejercicio de derechos político-electorales, de 
una manera en la que simultáneamente se garantice la unidad y 
conservación del interés público. Esta forma de pensar de modo con-
catenado los conceptos de libertad e igualdad coincide en líneas 
generales con la concepción de John Rawls acerca de la compleji-
dad de la justicia, como uno de los aspectos capitales de las socieda-
des bien ordenadas, ya que la relación entre la autonomía de las 
personas (que defienden más o menos heterogéneamente sus de-
rechos) y la cohesión de la colectividad (que aboga por el interés pú-
blico con cierta homogeneidad), en un marco de desigualdades 
económicas y sociales reales, siempre conformará una paradoja.17 

17 Estos dos principios emblemáticos de las sociedades democrático-liberales de nuestro tiem-
po fueron vinculados de una manera novedosa por John Rawls en Teoría de la justicia (1979) y 
luego en La justicia como equidad (2002). El autor supone que dos nuevos grandes principios 
de justicia son establecidos por las personas, en una posición en la que todos ignoran sus 
ventajas y desventajas y, por tanto, determinan que: a) “cada persona debe tener un derecho 
igual al esquema más extenso de libertades básicas que sea compatible con un esquema se-
mejante de libertades para los demás” (principio de libertad igual o de igual derecho a las liber-
tades básicas); y b) las desigualdades económicas y sociales deben tener como consecuencia 
que los menos aventajados socialmente sean los más beneficiados y que todos tengan igual 
acceso a los bienes primarios como la riqueza, la autoridad y el ingreso (principio de la dife-
rencia ligado al principio de justa igualdad de oportunidades). El “derecho igual” se traduce 
estrictamente como igual capacidad para participar e influir en el proceso político, no para 
hacerlo de manera efectiva. Rawls supuso, en una serie de precisiones sobre su teoría de la 
justicia como equidad, que estos grandes principios “expresan la justicia como un complejo 
de tres ideas: libertad, igualdad y recompensa por servicios que contribuyan al bien común” 
(Rawls 2003, 131). A su vez, José Francisco Caballero resume de la siguiente manera en qué 
consisten las libertades básicas como primer sector de los bienes primarios asignables co-
lectivamente, según las cinco clases de bienes primarios de Rawls: “Estas libertades son la 
libertad política, que es el derecho a votar y a desempeñar cargos públicos; la libertad de 
expresión y de reunión; la libertad de conciencia y de pensamiento; la libertad personal, que 
es la libertad frente a la opresión psicológica, a la agresión física y a la integridad de la perso-
na; el derecho a la propiedad personal, la libertad frente al arresto y a la detención arbitrarios” 
(Caballero 2006,11; Rawls 2002, 91). No obstante lo anterior, algunos críticos de Rawls piensan 
que esa concepción de la justicia es insuficientemente democrática, puesto que como señala 
Iñigo González Ricoy (2009, 61), “subordina las libertades políticas a un conjunto de derechos 
y libertades civiles que sirven de restricciones laterales al proceso mayoritario. Sin embargo, 
en sus últimos trabajos, Rawls insistió en que las libertades políticas tienen idéntico peso que 
las civiles y que, además, las primeras gozan de un privilegio del que carecen las segundas: 
estar protegidas por una cláusula que garantiza su valor equitativo”.
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En definitiva, en los términos que señala Habermas, la garantía 
individual de derechos y la de subsistencia de las formas asociativas 
(como vías para el desarrollo de derechos que persiguen el acce-
so al poder público) conservan una conexidad originaria suficien-
temente balanceada, a pesar de su tensión. No obstante, la tensión 
entre ambas dimensiones exige ser permanentemente allanada 
por todos lados, por sistemas de justicia consolidados en un cau-
dal amplio de principios. Ése es, por cierto, un reto para cualquier 
sistema de justicia constitucional: encontrar un equilibrio plausible 
(ante todo jurídico, pero en casos excepcionales también político) 
entre los derechos fundamentales —que connotan una perspecti-
va individualizante e igualitaria, al menos en el nivel abstracto— y 
el interés público concreto —que implica una perspectiva estricta-
mente colectiva actualizada o, en su caso, una extensión del acce-
so de oportunidades a todos por igual—.

En particular, el sistema de justicia electoral en México se configura 
de acuerdo con varios principios que conllevan la ventaja de producir 
resoluciones eficaces en plazos razonables, con la finalidad de man-
tener en pie la estructura de derechos y, al mismo tiempo, la unidad 
de los actos manifestados colectivamente. Al respecto, Jesús Oroz-
co Henríquez (2003a) apunta que “en el derecho electoral mexicano 
el tema de los principios ha cobrado relevancia”, porque “en el orden 
jurídico mexicano están previstos expresamente en el nivel consti-
tucional determinados principios fundamentales que articulan y dan 
coherencia al derecho electoral”, o bien porque el artículo 2° de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
(lgsmime) previene que, jurisdiccionalmente, “a falta de disposición 
expresa, se aplicarán los principios generales del derecho”, lo cual se 
relaciona con lo que establece el artículo 14 constitucional, párrafo in 
fine en materia de juicios del orden civil (Orozco 2003a, 142), a saber: 
“la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpreta-
ción jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios ge-
nerales del derecho”.

La existencia de esos principios aplicables al derecho electoral 
ha sido comprobada y destacada de manera especial por Luis An-
tonio Corona Nakamura, en su libro La justicia electoral en el siste-
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ma constitucional mexicano (2009). El autor distingue tres tipos de 
principios que rigen la función electoral: “a) principios generales 
de naturaleza abstracta”; “b) principios rectores que determinan las 
bases procesales y las reglas técnicas”; y “c) principios que regulan 
el acceso de la función judicial electoral, las garantías para el ejerci-
cio independiente de la misma y el sistema de responsabilidad de 
los funcionarios judiciales especializados en la materia electoral”. 
Es de interés para el presente trabajo el primer tipo de principios, 
en cuanto le concierne a los actores legitimados jurídicamente en 
materia electoral, entre ellos los partidos políticos, y a los ciudada-
nos de manera individual. Los principios generales 

se integran con una serie de valores, fines o aspiraciones de carác-

ter abstracto, que constituyen la base estructural de un sistema jurí-

dico y que, eventualmente, sirven de guía en la aplicación del Dere-

cho Positivo (Corona 2009, 84).

El catálogo de principios de justicia electoral establecidos de 
manera expresa en la Constitución federal no agota, desde lue-
go, la concepción de democracia que se puede deducir del propio 
documento; pero su consideración es relevante por cuanto esos 
principios establecen un rango mínimo de la democracia que debe im-
perar en el orden jurídico electoral y, por tanto, no excluye la posi-
bilidad de ampliar la concepción de ésta, aplicable en una esfera 
competencial determinada. Así lo aclara lúcidamente José Ramón 
Cossío D. (2002, 54):

[…] resulta que la justicia democrática correspondiente a una con-

cepción minimalista de la democracia se limita a un ámbito pura-

mente electoral, de una parte y, de la otra, sustenta sus criterios en 

los cánones construidos por la justicia ordinaria, lo cual equivale a 

suponer, genéricamente hablando, que los mismos reproducirán 

los valores o principios del contexto que sostiene a la democracia, 

esto es, fundamentalmente los de carácter liberal.

43



En las líneas finales del trabajo citado, y con el apoyo de auto-
res que sostienen una concepción amplia de la democracia, como 
Larry Diamond, Cossío afirma:

Lo hasta aquí dicho nos lleva a sostener que en la concepción maxi-

malista la justicia electoral será distinguible del resto por la especifi-

cidad de la materia de su competencia, mas no así por la diversidad 

de los criterios sustantivos de resolución. En otras palabras, la justicia 

electoral necesariamente habrá de ser democrática en tanto esa ca-

racterística concurre respecto de todo el régimen del cual la justicia 

es expresión; por el contrario, no puede afirmarse que toda la justi-

cia democrática habrá de ser electoral, sencillamente porque ésta es 

una de entre las muchas expresiones jurisdiccionales que se dan en 

un régimen, entre otras cosas, democrático (Cossío 2002, 64-5).

Con respecto a los principios aplicables a la justicia electoral, 
Corona Nakamura expone una clasificación detallada y correlacio-
nada con contenidos constitucionales o normativos, incluyendo 
instrumentos jurídicos internacionales. Sin entrar en los detalles de 
esa clasificación, es pertinente señalar los principios generales or-
ganizados en alguno de los dos sectores, incluso en ambos: direc-
tos e indirectos (Corona 2009, 106-8).

Principios generales directos:

Justicia y equidad 
Igualdad 
Tutela judicial 
Audiencia
Imparcialidad 
Probidad 
Legalidad 
Certeza
Seguridad jurídica
Supremacía constitucional
Objetividad 
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Profesionalismo
Excelencia
Independencia

Principios generales indirectos:

Soberanía nacional
Principio democrático 
Representación nacional 
Sufragio universal, libre, secreto y directo
División de poderes 
Autenticidad 
Legalidad
Independencia
Autonomía
Imparcialidad 
Certeza
Objetividad
Transparencia
Profesionalismo

Puesto que se ha subrayado el principio democrático —aludido 
continuamente en el presente ensayo—, conviene señalar lo dicho 
por Corona Nakamura, quien se apoya a su vez en la consideración 
que hace Raymundo Pérez Gándara de que “el concepto democrá-
tico que recoge nuestra Constitución mexicana, se encuentra en-
marcado en la ideología liberal burguesa occidental inscrita en la 
llamada Declaración Universal de los Derechos Humanos”, en su ar-
tículo 21 (Corona 2009, 94-5). Es oportuno citar completo el dispo-
sitivo mencionado: 

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igual-

dad, a las funciones públicas de su país.
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3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder públi-

co; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 

habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual 

y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice 

la libertad del voto (onu 1948).

En efecto, de ese dispositivo se observa que existe un derecho 
igual y universal de las personas para acceder a la función pública 
y participar en el gobierno de su país, de modo directo o por me-
dio de representantes designados por ellas libremente, en eleccio-
nes auténticas y periódicas, con voto secreto “u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del voto”. 

En virtud del tema de fondo del presente trabajo, se ha subra-
yado que para que las elecciones tengan un carácter democráti-
co requieren: 

a) Ser auténticas y periódicas. 
b) Presuponer un ejercicio de derechos iguales y universales 

de acceso al gobierno y a la función pública. 
c) Llevarse a cabo mediante el voto secreto o cualquier otra 

modalidad que garantice la libertad en el ejercicio del de-
recho a votar. 

El principio democrático se concreta en diversas manifesta-
ciones del acto electoral, pero no se agota en esta esfera. Así, por 
ejemplo, cuando un juez constitucional trata de determinar la 
validez o invalidez de una norma jurídica, considera, entre otras 
cosas, el principio democrático como base originaria de esa nor-
ma. Éste implica, grosso modo, que los actores legitimados para 
participar en el proceso legislativo lo hacen efectivamente, que la 
norma debió aprobarse por una mayoría determinada y que el pro-
ceso se apegó al máximo de publicidad. El principio democrático 
es, en realidad, una concatenación de principios diversos de la demo-
cracia que condicionan que una decisión de naturaleza jurídica y de 
impacto general se produzca con legitimidad de acuerdo con paráme-
tros predeterminados, entre ellos:
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a) Tienen coherencia con la expectativa de la voluntad popu-
lar o de la nación. 

b) Están de acuerdo con un rango mayoritario. 
c) Siguen una serie de pasos y requisitos. 
d) Tienen la mayor publicidad entre los actores autorizados 

para participar en el proceso. 
e) Tienen la posibilidad de incluir a actores legitimados en el 

procesamiento de opiniones. 

Consecuentemente, el contenido democrático de la Consti-
tución denota la visibilidad de los actos jurídicos, la igualdad de 
oportunidades que tienen los actores para tomar parte en las deci-
siones y la eliminación de factores que puedan producir ventajas a 
unos y desventajas a otros. 

Como apunta Manuel Aragón Reyes (1988), si bien en la Carta 
Magna se omite la referencia literal al principio democrático o a los 
principios de la democracia, eso no los deja vacíos de significado 
jurídico constitucional, ya que están presupuestos en la propia na-
turaleza de la Constitución y, por tanto, lo que importa es el carác-
ter de las prescripciones constitucionales.

Ahora bien, el principio democrático no se consolida sólo en 
la condición de igualdad de quienes toman parte en las decisio-
nes colectivas o que impactan a la comunidad, sino también en la 
condición de libertad, de voluntad y conciencia de los participan-
tes, por lo menos en lo formal; pero es mejor si se otorgan garan-
tías para que ello ocurra materialmente. Esto complementa la idea 
de que el principio democrático tiene, a la vez, una dimensión es-
tructural y otra material que vertebran la Carta Magna. En ese sen-
tido, al estar contenida en la Constitución, la democracia deja de 
ser un principio político y adquiere una naturaleza estrictamente 
jurídica y, en consecuencia, una fuerza rectora sobre todos los ac-
tos que simultáneamente se desarrollan con base en la igual liber-
tad, a pesar de la desigualdad económica y social (Aragón 1988, 
29-30; Rawls 2002).

Con anterioridad a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, pero en un contexto de expansión del pensamiento po-
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lítico-liberal, el artículo 35, fracción III, de la Constitución Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1857, estableció que una de las 
prerrogativas de los ciudadanos era la de “asociarse para tratar los 
asuntos políticos del país”. El Constituyente originario de 1917 con-
servó tal cual ese dispositivo. Mediante la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación (dof ) el 6 de abril de 1990, el Cons-
tituyente permanente determinó en el mismo instrumento que la 
asociación para tal efecto debe ser libre y pacífica. 

Del mismo modo, en la reforma del artículo 35, fracción III, pu-
blicada en el dof el 22 de agosto de 1996, se adicionó el carácter 
individual del derecho de asociación; en tanto que en el artículo 
41, en el segundo párrafo, se estableció “La renovación de los po-
deres Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones li-
bres, auténticas y periódicas […]”. La tesis relevante S3EL 010/2001 
de la Sala Superior del tepjf, desprendida de los jdc con expedien-
te SUP-JRC-487/2000 y SUP-JDC-120/2001, establece que para 
que una elección sea considerada válida —y, en consecuencia, 
democrática— debe llevarse a cabo conforme a los principios 
contenidos en la norma fundamental, además del referido artículo 
41. Esto significa, en primer lugar, que la elección debe estar de 
acuerdo con el artículo 39 de la Constitución, “el pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno”; en segundo lugar, el artículo 116, fracción I, párra-
fo primero, establece que la elección de los gobernadores y las le-
gislaturas locales “será directa y en los términos que dispongan las 
leyes electorales respectivas”, pero además la fracción IV, inciso a), 
señala que las constituciones y las leyes de los estados deben ga-
rantizar que ambos tipos de elección se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, y que los principios rectores de las 
autoridades electorales locales serán los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad (cpeum, artículo 116, frac-
ción IV, inciso b).

Por lo demás, cabe citar aquí una conclusión del estudio com-
parativo realizado por Corona Nakamura, que demuestra que prác-
ticamente en los 33 sistemas de justicia electoral (uno federal y 32 
locales) imperan o son vigentes los principios directos e indirectos 
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aludidos, incluso si la omisión de alguno de ellos es evidente en los 
textos constitucionales locales:

La revisión comparativa de los conjuntos legales de los Estados de 

la República y el Distrito Federal más el régimen jurídico federal, nos 

permiten apreciar que en la totalidad de los 33 sistemas que se revi-

saron, cobran aplicación la totalidad de los principios generales di-

rectos de la función jurisdiccional electoral, con excepción de los 

principios de objetividad y profesionalismo, que únicamente se en-

cuentran comprendidos en 15 de los 33 sistemas que se revisaron; sin 

embargo, la falta de mención específica de tales principios no cons-

tituye una razón suficiente para que los funcionarios encargados de 

la jurisdicción electoral sean omisos en desempeñarse de acuerdo 

con los principios de referencia, puesto que dichos atributos consti-

tuyen parte de la esencia de esta función de los órganos de gobierno. 

Igualmente llama la atención que, respecto de los principios genera-

les directos, en un importante número de legislaciones estatales su 

vigencia obedece a su procedencia de la Constitución General de la 

República, más [sic] no porque hubiesen sido ratificados de manera 

particular en la legislación particular, destacándose el caso del princi-

pio de excelencia, en el cual sólo en nueve estados de 32, se prevé és-

te como principio rector de la función judicial (Corona 2009, 117).

Cabe anticipar que seguramente para complementar el dere-
cho de libre asociación —y puesto que ésta sería la forma que de-
be garantizarse para “tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país”, o como lo establece el artículo 41 constitucio-
nal, fracción I, párrafo segundo, en conexidad con la forma asocia-
tiva llamada “partido político”, que está determinada como medio 
privilegiado de acceso al ejercicio del poder público—, el legis-
lador federal estableció en el párrafo 2 adicionado al artículo 2° 
de la lgsmime, mediante el decreto publicado en el dof el 1 de ju-
lio de 2007, que:

La conservación de la libertad de decisión política y el derecho a la 

auto organización de los partidos políticos, deberá ser considerada 
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por las autoridades electorales competentes, al momento de resol-

ver las impugnaciones relativas a los asuntos internos de los parti-

dos políticos.

Esto significa que en textos normativos diferentes, pero que a 
final de cuentas son partes unívocas del mismo orden jurídico, se 
encuentran integrados el derecho individual de libre asociación, el 
principio de “conservación de la libertad de decisión política” y 
el “derecho a la autoorganización de los partidos políticos”. 

La interpretación de los puntos anteriores, que llevan a cabo los 
órganos de control constitucional, ha debido precisar que se trata 
de una unidad indivisible de la libertad política, sea que se realice 
en forma individual o asociada. Así, por medio de la tesis relevante 
S3EL 008/2005 se estableció que si bien la libertad o capacidad 
de autoorganización de los partidos está presupuesta ampliamen-
te en las bases constitucionales 

esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos políticos, 

no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación 

legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 

correspondiente derecho político-electoral fundamental de asocia-

ción, así como de otros derechos fundamentales de los propios ciu-

dadanos afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, des-

conocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea porque las 

limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razo-

nables o no las requiera el interés general, ni el orden público.

deMocrAciA Y SiSteMAS de VotAciÓn

Se debe cuestionar ahora si el principio de secrecía, que garanti-
za el voto libre en el modelo democrático constitucional mexica-
no, es determinante para la definición general de democracia y en 
particular para la democracia interna de los partidos, que caracteri-
za sus propios sistemas de justicia electoral. En este caso no existe 
ninguna alternativa constitucional para garantizar el voto libre que 
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no sea por medio de su emisión secreta, con excepción del reco-
nocimiento de los usos y costumbres; mas ello no agota la posibili-
dad de construir un concepto amplio de democracia a partir de los 
numerosos principios establecidos constitucionalmente, respecto 
a la participación de los ciudadanos en la función pública. Sin em-
bargo, en el país sí se agota la interpretación constitucional de que 
todo partido político debe garantizar que en los procesos inter-
nos en los que tomen parte sus afiliados o militantes debe imperar 
el principio de secrecía del voto, como un derecho estrictamente 
fundamental y como una exigencia para hacer posible la democracia 
intrapartidaria, en función de la obligación de encauzar la participa-
ción de los ciudadanos por la vía electoral, y por ninguna otra, por 
lo que los estatutos respectivos deben recoger dicho principio, tra-
tándose de un asunto rigurosamente político y electoral.

El tema sobre las modalidades del voto libre no es superficial, si 
bien se considera en una de ellas que el principio de secrecía debe 
imperar indubitablemente. Por ello, tal vez sea pertinente preguntar-
nos si acaso en los países con “democracias desarrolladas”, en donde 
se manifiestan en ocasiones prácticas de votación abierta, aun por 
aclamación, existe o no una auténtica democracia.

Desde tiempos antiguos ha habido un especial interés por esta-
blecer mecanismos que permitan a los ciudadanos manifestar su in-
tención de voto, a la vista de todos o con algún grado de secrecía, y 
por medirlo con tal grado de certeza que permita tener un resultado 
colectivo legitimado. Ya en fechas recientes se ha buscado determi-
nar el tamaño de la diferencia entre el primero y segundo lugar para 
declarar un triunfador definitivo. Al respecto, entre los romanos y ate-
nienses de la antigüedad las votaciones por unanimidad eran necesa-
rias para proclamar a un ganador, con base en la cohesión del grupo, 
sobre todo cuando se recurría a la aclamación, cuya intensidad debía 
ser verificada por jueces de buen oído asignados especialmente para 
ello. El liberalismo y luego el pluralismo liberal-democrático, entre los 
siglos xviii y xx, sostuvieron que era suficiente la diferencia de un vo-
to para ganar una elección; con ello se consolidó la regla y el principio 
de mayoría relativa. El sistema de segunda vuelta electoral, instaura-
do en Francia en 1852, incorporó diversas variantes para determinar 
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la diferencia entre el primero y el segundo lugar, a fin de declarar a un 
triunfador en primera vuelta o abrir una segunda ronda definitiva.

En general, se puede hacer una comparación entre métodos 
para concretar las intenciones de voto, sea a la vista de todos o 
de manera secreta; puede tratarse de voto por aclamación (lo que 
cuenta no es el número de votantes, sino la intensidad y unidad 
de la preferencia por un candidato), voto a mano alzada, a través de 
papeletas, mediante el uso de urnas o de tecnologías informáticas, 
etcétera. Hay que apuntar que la diferencia de votos obtenidos por 
los contendientes ha sido crucial para definir a los ganadores de-
finitivos y acceder a un reparto más o menos justo de los diversos 
cargos públicos.

Tal vez algunas personas supongan que las votaciones por una-
nimidad o por aclamación sean cosa del pasado, pero lo cierto es 
que hay muchos ejemplos de ellas en la actualidad; las comunida-
des que se rigen por usos y costumbres con regularidad aplican di-
chos métodos para decidir diversos asuntos; incluso se puede citar 
el caso de la elección de Barack Obama como candidato a la presi-
dencia de los Estados Unidos de América, por el Partido Demócra-
ta, en 2008; se encuentra también la selección de los candidatos 
que participaron en las elecciones legislativas en algunos departa-
mentos bolivianos, en 2010; y la reelección de José Miguel Insulza 
como secretario general de la Organización de los Estados Ameri-
canos (oea) para el periodo 2010-2015.

El 28 de agosto de 2008, Barack Obama fue declarado candida-
to a la presidencia de los Estados Unidos de América, por el Partido 
Demócrata. Su dura contrincante en los comicios primarios, Hillary 
Clinton, pidió una elección por aclamación y no por votación en la 
Convención demócrata celebrada en Denver, justo cuando llegó el 
momento de que los delegados por Nueva York depositaran sus vo-
tos para la entonces senadora por ese estado. El uso de dicho méto-
do de aprobación había sido adoptado en otros momentos por el 
partido, entre ellos, la elección de Howard Dean como presidente de 
aquel instituto político, el 13 de febrero de 2005. Y esto no es extraño 
para un país que, en 1789, eligió por aclamación a su primer presiden-
te, George Washington.
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Otro caso ocurrió el miércoles 24 de marzo de 2010, cuando 
José Miguel Insulza fue reelegido por aclamación como secretario 
general de la oea, para el periodo 2010-2015, en una asamblea ge-
neral extraordinaria en la que no hubo otros candidatos. 

En otro ejemplo, el domingo 4 de abril de 2010, los poblado-
res indígenas bolivianos que se gobiernan por usos y costumbres, 
celebraron elecciones de autoridades departamentales legislati-
vas. La Corte Nacional Electoral se limitó a supervisar el proceso en 
el marco constitucional y conforme a una reglamentación mínima 
expedida ad hoc. Previamente, los candidatos fueron selecciona-
dos por un procedimiento de búsqueda de consenso y por acla-
mación, entre las propias autoridades indígenas. La nota del 1 de 
febrero de 2010, en la que se basa este caso, refiere lo siguiente: 

Al ser la primera vez que se oficializa esa forma de elección, la Cor-

te Nacional Electoral emitió, el 16 de enero, una reglamentación 

con el propósito de llenar los “vacíos” existentes en la Ley de Régi-

men Electoral Transitorio 4021, que no establecía cómo se admi-

nistraría la elección por usos y costumbres. En ese reglamento, la 

cne estableció que la elección de los representantes indígenas de-

be llevarse siguiendo las propias normas y procedimientos (usos 

y costumbres) de las comunidades, ayllus o capitanías. El Órgano 

Electoral basó su decisión en el artículo 278 de la Constitución Po-

lítica del Estado (cpe) que sostiene que los asambleístas indígenas 

serán “elegidos por las naciones y pueblos indígena originario [sic] 

campesinos, de acuerdo a sus propias normas y procedimientos”. 

(Congreso Nacional de Bolivia 2008).18

En estos ejemplos se supone la existencia de reglas internas 
que autorizan la elección por aclamación; en el caso boliviano y 
en el de la toma de decisiones en la oea, ha sido una constante. El 
28 de junio de 2009, el consejo permanente de dicha organización 
aprobó por este método una resolución de siete puntos, conde-

18 La nota apareció publicada en el sitio web del Capítulo Boliviano de Derechos Humanos, 
Democracia y Desarrollo, con el encabezado “En usos y costumbres pesa la aclamación” 
(Fundación Terra 2010).
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nando “enérgicamente” el golpe de Estado efectuado contra Ma-
nuel Zelaya, quien fue destituido como presidente de la República 
de Honduras por el Congreso nacional. De modo similar, durante el 
plenario de su “39 Reunión de consulta de ministros de relaciones 
exteriores”, realizado en Honduras el 2 de junio de 2009, los can-
cilleres aprobaron por aclamación el reclamo argentino sobre las 
Islas Malvinas, si bien el artículo 56 de la carta que rige a la organi-
zación otorga voto a cada uno de los estados miembros y no con-
templa el método de aclamación para dirimir asuntos diversos.

Como se observa, los sistemas electorales actuales no están tan dis-
tanciados de los elementos tradicionales como parece; al contrario, és-
tos han sido utilizados para resolver algunos dilemas que enfrenta la 
democracia moderna representativa, como mantener esferas de iden-
tidad en la diversidad cultural, confirmar tendencias contundentes en 
las preferencias de los votantes o reconocer el alto grado de publi-
cidad que requiere un asunto común. Sin embargo, lo ordinario o 
dominante en un procedimiento liberal democrático es la secrecía del 
voto, puesto que con ello se reconoce el ejercicio de las libertades  
político-electorales. Así lo establecen las constituciones políticas de-
mocráticas y esa manera de proteger el derecho a votar con plena 
libertad es determinante para el desarrollo y la consolidación de las ins-
tituciones del sistema, ya que se considera que la secrecía del voto anu-
la la posibilidad de que terceros influyan en el sentido del sufragio, en 
el momento de su emisión.

Puesto que entre los diversos principios el de la secrecía rige el 
procedimiento de la emisión y recepción de votos, de forma que 
se dé certeza a la identidad de la voluntad popular, las autorida-
des electorales —según su competencia administrativa o juris-
diccional— están obligadas a garantizar el mantenimiento de la 
integridad y unidad del voto. ace Project, organismo de gran pres-
tigio mundial dedicado al estudio de las elecciones, define de la si-
guiente manera la secrecía del voto:

El voto secreto es un elemento esencial de la integridad porque 

brinda a los votantes la independencia de elegir según su voluntad. 

Si el voto se hace en público o puede ser identificado al momento 
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del escrutinio, el elector se sentiría intimidado y podría cambiar su 

voto (ace Project s/f ).

Con la instauración de este principio se pretende, por tanto, 
que el votante decida solo, sin la influencia o presión de terceros, 
sean particulares, miembros de organizaciones o autoridades polí-
ticas, civiles, religiosas o administrativas.

Es claro que las votaciones abiertas, visibles y aun por aclama-
ción, ocurren más bien en actos asamblearios o en procesos en los 
cuales concurre un número reducido de participantes (sean votan-
tes directos o indirectos). La adopción de la secrecía, en cambio, es 
coherente con la intención de hacer valer la llamada “libertad de 
los modernos” como autonomía del individuo, además de que co-
incide con procesos de votación en los cuales confluye gran can-
tidad de votantes, distribuidos en demarcaciones más o menos 
extensas. Un ejemplo de ambos métodos —aplicados de manera 
mixta o separada— lo podemos observar periódicamente en los 
actos celebrados por los partidos políticos para designar a sus can-
didatos a los distintos cargos de elección popular, pero también en 
comunidades municipales que rigen la elección de sus represen-
tantes por algún sistema de usos y costumbres. 

No obstante lo anterior, debemos señalar que esa costumbre 
de votar de forma abierta o visible, incluso por aclamación, en dife-
rentes actos asamblearios, es totalmente contraria a la lógica de los 
principios constitucionales que previene a los ciudadanos contra las 
posibles presiones que ocurren en los sistemas políticos todavía es-
tructurados conforme a mecanismos de lealtad personal y disciplina 
de grupo. Para anular estos riesgos, se exige garantizar el derecho de 
cada ciudadano a votar de modo libre, secreto y universal.

En el artículo 41 constitucional se establece que el sufragio de-
be ser directo, no mediado o no ejercitado por intermediarios. Esto 
es contrario al sufragio indirecto en segundo o hasta en tercer grado, 
como ocurrió en el sistema electoral mexicano dominante en el siglo 
xix, formal y materialmente. El voto secreto y directo fue establecido 
por el Constituyente de 1917, con el antecedente de la ley electoral 
maderista de 1912. Con ello se resolvió uno de los reclamos del mo-
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vimiento maderista de 1910-1911 y significó una alternativa eficaz al 
sistema de elección indirecta, que exponía a los votantes a la obser-
vación inquisitiva de sus superiores jerárquicos laborales o de los vigi-
lantes de aquella estructura social altamente discriminatoria.

JUriSPrUdenciA Y derecHoS  
PoLÍtico-eLectorALeS

El tepjf ha emitido criterios de jurisprudencia y tesis sobre el régi-
men interno de los partidos políticos, en relación con los derechos 
político-electorales de sus afiliados o miembros, derivados de di-
versas resoluciones recaídas en jdc y en recursos de apelación (rap). 
Se hará referencia aquí a algunos de esos criterios de la tercera y 
cuarta época, en especial porque subrayan el principio de supre-
macía constitucional y, por tanto, la trascendencia de los derechos 
fundamentales en todo el orden normativo y en la organización 
política del Estado. Consecuentemente, se entiende que toda nor-
ma infraconstitucional debe ser creada conforme a la Constitución 
en lo que concierne a su procedimiento y contenido.

Los derechos político-electorales son fundamentales en cuanto 
están garantizados jurídicamente en la Constitución. Su interpreta-
ción, por ende, no puede quedar constreñida a determinaciones 
legales ni reglamentarias; del mismo modo, este tipo de deter-
minaciones tampoco puede fijar restricciones a los derechos es-
tablecidos constitucionalmente. Sin embargo, la posibilidad de 
expansión de los derechos fundamentales, incluidos los de carác-
ter político-electoral, no sólo depende de que estén plasmados en 
la Constitución, sino de que mediante su pleno ejercicio se pueda 
realizar la “República representativa, democrática y federal” previs-
ta en el artículo 40 de la Carta Magna. Así lo confirma la tesis de ju-
risprudencia S3ELJ 29/2002 del tepjf, la cual, por su importancia en 
el marco de este trabajo, se transcribe íntegramente:

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. 

SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RES-
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TRICTIVA.— Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos pú-

blicos fundamentales de asociación en materia política y de afiliación 

política electoral consagrados constitucionalmente, implicaría desco-

nocer los valores tutelados por las normas constitucionales que los 

consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio extensivo, 

toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 

derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales 

deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En 

efecto, los derechos fundamentales de carácter político-electoral con-

sagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser vota-

do, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes 

a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la de-

mocracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispues-

to en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una repú-

blica representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las re-

glas interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances 

jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio 

el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 

política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpre-

tación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar 

sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla 

esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde lue-

go, no significa en forma alguna sostener que los derechos fundamen-

tales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados.

Si bien la interpretación y la correlativa aplicación de derechos 
fundamentales no debe ser restrictiva, la parte in fine de la tesis pre-
viene que éstos tampoco son “absolutos o ilimitados”. Es cierto que 
ellos mismos son limitantes del poder público y de las decisiones ma-
yoritarias; y a la inversa, el Estado, a través de sus órganos compe-
tentes, debe poner en movimiento las garantías para su realización 
respecto a la forma republicana, representativa, democrática y fede-
ral de gobierno. Pero precisamente en ese marco es que los derechos 
político-electorales quedan también limitados, además de que en el 
conjunto de derechos fundamentales adquieren su justa dimensión 
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o su conciliación con otro tipo de derechos que también contribuyen 
a la subsistencia de esa forma de gobierno. Como se anticipó, aquí 
opera el doble sentido del principio pro homine. 

A pesar de que todos los ciudadanos constitucionalmente habi-
litados disponen de iguales derechos y libertades, ninguno de ellos 
puede ejercerlos sin importar los efectos lesivos a terceros. De estas 
consideraciones se puede concluir que la Constitución mexicana es-
tablece el marco de expansión de los derechos fundamentales, que 
se concatena con los fines de los propios derechos en relación con 
la conveniencia de limitar el poder público, pero también señala su 
limitación en cuanto no pueden realizarse en contra o por encima de 
otras determinaciones constitucionales, sobre todo tratándose de fines 
colectivo trascendentales, esto es, la forma republicana, representati-
va, democrática y federal de gobierno. En el mismo tenor, se subraya 
que las normas de menor jerarquía no pueden restringir los derechos 
fundamentales. Los ciudadanos, sea en forma individual o asociada, 
tampoco pueden arrogarse derechos que no estén expresamente 
establecidos ni deducirlos de un catálogo acotado o incompleto de 
prohibiciones constitucionales o legales, tal como lo previene la te-
sis de jurisprudencia S3ELJ 15/2004, de la Tercera Época:

PARTIDOS POLÍTICOS. EL PRINCIPIO DE QUE PUEDEN HACER LO QUE 

NO ESTÉ PROHIBIDO POR LA LEY NO ES APLICABLE PARA TODOS SUS 

ACTOS.—Los partidos políticos, como asociaciones de ciudadanos, 

constituyen parte de la sociedad y se rigen, en principio, por la regla 

aplicable a los gobernados, que se enuncia en el sentido de que todo 

lo que no está prohibido por la ley está permitido. Este principio no 

es aplicable respecto a lo previsto en disposiciones jurídicas de orden 

público, pero además, la calidad de instituciones de orden público 

que les confiere a los partidos políticos la Constitución General de la 

República y su contribución a las altas funciones político-electorales 

del Estado, como intermediarios entre éste y la ciudadanía, los condu-

cen a que el ejercicio de esa libertad ciudadana de hacer lo permitido 

por la legislación en los supuestos que no está expresamente regula-

do como prohibido en normas de orden público, no pueda llegar al 

extremo de contravenir esos magnos fines colectivos con sus actos, 
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sino que en todo caso, su actuación debe dirigirse y ser adecuada pa-

ra cumplir con esa función pública, primordialmente, en razón de ser 

prioritaria en relación con sus fines individuales; así pues, se puede 

concluir que los partidos políticos ciertamente pueden hacer todo lo 

que no esté prohibido por la ley, siempre y cuando no desnaturalice, 

impida, desvíe o en cualquier forma altere la posibilidad de una mejor 

realización de las tareas que les confió la Constitución ni contraven-

gan disposiciones de orden público. Sin embargo, como no son órga-

nos del Estado tampoco los rige el principio de que sólo pueden ha-

cer lo previsto expresamente por la ley.

Como complemento de lo anterior, en la sentencia SUP-
JDC-695/2007 dictada el seis de julio de 2007 para resolver el jdc 
promovido por Jorge Hank Rohn,19 el tepjf —que no tuvo la facul-
tad constitucional de resolver sobre la “no aplicación de leyes sobre la 
materia electoral” contrarias a la Constitución federal, para casos con-
cretos, sino a partir del 14 de noviembre de 2007— dio muestra clara  
de una interpretación amplia del derecho reclamado por el actor alu-
dido, para poder ser votado para el cargo de gobernador de Baja Ca-
lifornia. La sentencia iba en contra de la resolución jurisdiccional local 
que restringía tal derecho, la cual se funda en el artículo 42, párrafo 
tercero, de la Constitución Política del Estado de Baja California, refor-
mado por la XVII Legislatura local en 2002.20 En efecto, al considerar  

19 La exposición del caso Jorge Hank Rohn, “Restricciones al ejercicio de los derechos políti-
co-electorales: los estándares internacionales de derechos humanos como criterios para 
su interpretación”, establece un antecedente relevante de consideraciones jurisdiccio-
nales orientadas a la expansión efectiva de los derechos político-electorales (iidh 2007, 
269-88). 

20 Se transcribe el texto del artículo 42 de la Constitución Política de Baja California, vigente 
a la fecha. El énfasis añadido en el párrafo tercero es del autor:

 ARTÍCULO 42.- No podrán ser electos Gobernador del Estado: el Secretario General de 
Gobierno, los Magistrados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Procu-
rador General de Justicia y los Secretarios y Directores del Poder Ejecutivo, salvo que se 
separen de sus cargos en forma definitiva, noventa días antes de la elección.

 Los Militares en servicio activo y los titulares de los cuerpos policíacos, no podrán ser 
electos Gobernador del Estado, salvo que se separen de sus cargos en forma provisional, 
noventa días antes de la elección.

 Los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, Diputados locales, Presidentes Munici-
pales, Síndicos Procuradores y Regidores de los Ayuntamientos durante el período para el que 
fueron electos; aun cuando se separen de sus cargos; con excepción de los suplentes siempre 
y cuando éstos no estuvieren ejerciendo el cargo.
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diversas normas contenidas en instrumentos de derecho internacio-
nal suscritos por el presidente de la República y ratificados por el Se-
nado, la Sala Superior del tepjf señaló que en este caso concreto, al 
limitarse un derecho en una norma local se iba en contra de lo esta-
blecido en la norma fundamental del orden jurídico mexicano y en el 
derecho internacional, así que debía aplicarse el precepto más favo-
rable para el ejercicio del derecho reclamado, por lo que dio la razón 
al justiciable. No sobra agregar que el artículo 1° de la Constitución 
política determina que todo individuo gozará de las garantías que 
otorga esta norma fundamental, sin restricción ni suspensión algu-
na, salvo en los casos y en las condiciones excepcionales que ella 
misma establece.

A partir de otros dos casos resueltos en 2007 por medio del jdc 
(SUP-JDC-710/2007 y SUP-JDC-717/2007), también en contra de reso-
luciones del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Baja California, la Sala Superior del tepjf aprobó el 12 de febrero de 
2010 la Jurisprudencia 2/2010:

DERECHO A SER VOTADO. NO DEBE VULNERARSE POR OCUPAR UN 

CARGO DE ELECCIÓN POPULAR (Legislación de Baja California).—La 

interpretación sistemática de los artículos 41, fracción VI, 42, párrafo 

tercero, y 80, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California, conforme con el 1° y 133 de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 del Pacto In-

ternacional de Derechos Civiles y Políticos, y 1°, 2°, 23, 29 y 30 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, permite estable-

cer que el hecho de que un ciudadano esté en ejercicio de un cargo 

de elección popular, no impide que pueda registrarse como candi-

dato para contender por otro cargo de esa naturaleza, aun cuando 

no hubiera concluido el periodo para el que fue electo, siempre que 

se separe dentro del término legalmente exigido. Acorde con lo an-

terior, cualquier condición adicional que se imponga al ejercicio de 

los derechos político electorales deberá basarse exclusivamente en 

calidades inherentes a la persona, además de ser necesaria e idónea 

para lograr la finalidad perseguida, y obedecer a criterios objetivos, 

racionales y proporcionales, que tengan como base algún principio 
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o valor fundamental del sistema constitucional; por tanto, la limita-

ción a la posibilidad de contender de un ciudadano, durante el des-

empeño de un cargo de elección popular, debe hacerse en armo-

nía con el texto fundamental y los instrumentos internacionales en 

cuanto potencian el derecho a ser votado. 

Del mismo modo, la jurisprudencia S3ELJ 20/2010, de la Cuarta 
Época, señala la conexidad entre el derecho a ser votado y el de ocu-
par y desempeñar un cargo; por lo que incluso los ciudadanos que 
han sido separados de sus cargos en contra de su voluntad pueden 
recurrir el acto mediante el jdc:

DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL DERE-

CHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO.—De la interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; 

41, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso c), y 189, 

fracción I, inciso f ), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-

ración, y 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, de Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que el jui-

cio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-

dadano es procedente para controvertir actos y resoluciones que 

violen el derecho a ser votado, el cual comprende el derecho de ser 

postulado candidato a un cargo de elección popular, a fin de inte-

grar los órganos estatales, y a ocuparlo; por tanto, debe entender-

se incluido el derecho de ejercer las funciones inherentes durante el 

periodo del encargo.

El jdc es un medio de impugnación previsto desde 1996 en el ar-
tículo 99, fracción V, de la Constitución política federal; es uno de los 
medios del sistema de control constitucional jurisdiccional en Méxi-
co y forma parte del sistema de medios de impugnación en materia 
electoral. De acuerdo con la disposición constitucional referida, este 
juicio se puede promover para combatir “actos y resoluciones que 
violen los derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser 
votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asun-
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tos políticos del país”, en los términos señalados en la ley funda-
mental y en las leyes ordinarias conformes con ella. Para el caso 
de violaciones a los derechos político-electorales adjudicadas a los 
partidos políticos, la reforma al dispositivo constitucional invoca-
do, cuyo decreto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2007, estableció: 

Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal 

por violaciones a sus derechos por el partido político al que se en-

cuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias 

de solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley es-

tablecerá las reglas y plazos aplicables.

Por cuanto a su procedencia, el artículo 79 de la lgsmime, refor-
mado por decreto publicado en el dof el 1 de julio de 2008, esta-
blece lo siguiente:

Artículo 79

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, 

sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma indi-

vidual o a través de sus representantes legales, haga valer presuntas 

violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones po-

pulares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en for-

ma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmen-

te a los partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del 

párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por 

conducto de quien ostente la representación legítima de la organi-

zación o agrupación política agraviada.

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resolu-

ciones por quien teniendo interés jurídico, considere que indebida-

mente se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales 

de las entidades federativas.

 Énfasis añadido por el autor.
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Cabe mencionar que el artículo 80 de la ley citada, relativo a los 
motivos por los cuales puede ser promovido un jdc, fue adicionado 
por un mismo acto legislativo con el inciso g) en su párrafo 1, ade-
más de un párrafo 3; ambos correlacionados del siguiente modo:

Artículo 80

1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:

…

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que 

está afiliado violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo 

anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular aún cuando no estén afiliados al partido señala-

do como responsable.

…

3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, 

el quejoso deberá haber agotado previamente las instancias de so-

lución de conflictos previstas en las normas internas del partido de 

que se trate, salvo que los órganos partidistas competentes no estu-

vieren integrados e instalados con antelación a los hechos litigiosos, 

o dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento 

que dejen sin defensa al quejoso.

A su vez, el tepjf establece los siguientes requisitos para la proce-
dencia del jdc en la tesis de jurisprudencia S3ELJ 02/2000, de la cual 
se destaca también el catálogo de derechos político-electorales 
bajo tutela, conforme a lo que señala el artículo 35 constitucional:

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTO-

RALES DEL CIUDADANO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.—Los  

requisitos para la procedencia del juicio para la protección de  

los derechos político-electorales del ciudadano están previstos en el 

artículo 79 (y no en el 80) de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, pues del contenido del primero 

se obtiene que para la procedencia, se requiere la concurrencia de 
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los elementos siguientes: a) que el promovente sea un ciudadano 

mexicano; b) que este ciudadano promueva por sí mismo y en for-

ma individual, y c) que haga valer presuntas violaciones a cualquie-

ra de los siguientes derechos políticos: de votar y ser votado en las elec-

ciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte 

en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individual-

mente a los partidos políticos. Los primeros dos elementos no re-

quieren mayor explicación. Respecto al último cabe destacar que, 

de conformidad con el texto del precepto en comento, para tenerlo 

por satisfecho, es suficiente con que en la demanda se aduzca que 

con el acto o resolución combatido se cometieron violaciones a al-

guno o varios de los derechos políticos mencionados, en perjuicio 

del promovente, independientemente de que en el fallo que se lle-

gue a emitir se puedan estimar fundadas o infundadas tales alega-

ciones; es decir, el elemento en comento es de carácter formal, y tie-

ne como objeto determinar la procedencia procesal del juicio, en 

atención a que la única materia de que se puede ocupar el juzga-

dor en él consiste en dilucidar si los actos combatidos conculcan o 

no los derechos políticos mencionados, y si el promovente no esti-

mara que se infringen ese tipo de prerrogativas, la demanda carece-

ría de objeto en esta vía. En tanto que de la interpretación gramati-

cal del vocablo cuando, contenido en el apartado 1 del artículo 80 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-

ria Electoral, se aprecia que está empleado como adverbio de tiem-

po y con el significado de en el tiempo, en el punto, en la ocasión en 

que, pues en todos los incisos que siguen a esta expresión se ha-

ce referencia, a que el juicio queda en condiciones de ser promovi-

do, al momento o tiempo en que hayan ocurrido los hechos que se 

precisan en cada hipótesis, como son la no obtención oportuna del 

documento exigido por la ley electoral para ejercer el voto, después 

de haber cumplido con los requisitos y trámites correspondientes; 

el hecho de no aparecer incluido en la lista nominal de electores de 

la sección correspondiente a su domicilio, luego de haber obteni-

do oportunamente el documento a que se refiere el inciso anterior; 

 Énfasis añadido por el autor.
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una vez que se considere indebidamente excluido de la lista nomi-

nal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; al mo-

mento en que estime que se violó su derecho político-electoral de 

ser votado, con la negación de su registro como candidato a un car-

go de elección popular, propuesto por un partido político; al cono-

cer la negativa de registro como partido político o agrupación po-

lítica, de la asociación a la que se hubiera integrado el ciudadano 

para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a 

las leyes aplicables, si consideran indebida tal negación; y al tiempo 

en que, al conocer un acto o resolución de la autoridad, el ciudada-

no piensa que es violatorio de cualquiera otro de los derechos polí-

tico-electorales no comprendidos en los incisos precedentes, pero 

sí en el artículo anterior. Consecuentemente, para considerar proce-

dente este juicio es suficiente que la demanda satisfaga los requisi-

tos del artículo 79 citado, aunque no encuadre en ninguno de los 

supuestos específicos contemplados en el artículo 80.

Nótese que la tesis señala que el jdc se promueve también para 
combatir violaciones al derecho de afiliación libre e individual a los 
partidos políticos. Otras tesis de jurisprudencia del tepjf, principal-
mente de la Cuarta Época, han hecho énfasis también en la promo-
ción de este juicio para combatir agravios al derecho de acceso a la 
información que obra en expedientes de los partidos políticos o de 
la autoridad administrativa vigilante de las actividades de éstos. Por  
cierto, el jdc con expediente SUP-JDC-117/2001 —promovido  
por José Luis Amador Hurtado el 11 de octubre de 2001 y resuelto 
el 30 de enero de 2002—21 motivó una nueva vertiente para tute-
lar los derechos político-electorales del ciudadano, pues confirmó 
lo que se había establecido en la tesis relevante S3EL 021/99 res-
pecto a que la incorporación libre e individual a un partido políti-

21 El jdc con expediente SUP-JDC-117/2001 fue promovido en contra de la negativa del 
director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del ife a proporcionar “copia certi-
ficada del registro de los órganos directivos nacional y estatales del Partido Verde Ecologista 
de México, así como de los documentos que acreditan el legal procedimiento del nombra-
miento de los mismos” [énfasis del autor]. La autoridad responsable alegó, entre otras co-
sas, que sólo la representación del partido político de referencia, ante el consejo general 
de aquel instituto, podía atender la petición solicitada.
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co, como vertiente del derecho de asociación, debe ser entendida 
en sentido amplio, “no sólo como derecho de formar parte de los 
partidos políticos, sino también el derecho de pertenecer a éstos 
con todos los derechos inherentes a tal pertenencia”. Esto puede 
resumirse en el concepto de derechos concatenados, que desig-
na el necesario ejercicio de un derecho cuya base es el entramado 
de otros derechos de que dispone el ciudadano para realizar ple-
namente sus fines como miembro del Estado, sobre todo si al ser 
un miembro activo forma parte del cuerpo electoral que legitima 
la renovación de los órganos estatales.

Con los criterios aplicados en los expedientes SUP-JDC-117/2001, 
SUP-JDC-127/2001 y SUP-JDC-128/2001, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral aprobó la tesis de jurisprudencia S3ELJ 58/2002. Posterior-
mente, la Sala Superior aprobó la tesis relevante S3EL 039/2005, con 
los criterios aplicados al caso con expediente SUP-JDC-216/2004. 
Esto último redondeó la facultad del tepjf para garantizar una ver-
tiente de los derechos políticos-electorales denominada gené-
ricamente “derecho de acceso a la información pública”, que de 
ordinario los partidos habían subestimado. Cabe mencionar que 
tal derecho específico está establecido en la Constitución mexica-
na en su artículo 6° in fine, que también se concatena con la prerro-
gativa ciudadana de petición establecida en el artículo 35, fracción 
V, de la norma fundamental invocada.22

22 Cabe precisar que el texto original de la Constitución de 1917 no contenía la disposición 
explícita sobre la información pública. Este añadido se aprobó en 1977, a iniciativa del 
Ejecutivo federal, en el contexto de una amplia reforma político-electoral que abrió un 
espacio significativo de participación para las organizaciones políticas distintas al parti-
do oficial. De manera general, se ha caracterizado a esta reforma como una fase decisiva 
en la apertura del régimen de partido único y, precisamente debido a este amplio contexto, 
la relevancia del derecho a la información y la obligación del Estado para garantizarlo pa-
saron a un segundo término en la opinión pública e incluso entre los actores políticos de 
la época. La frase añadida en 1977 al artículo 6º sobre el derecho a la información, pese 
a su enorme trascendencia, ocupó un lugar secundario. Con esos antecedentes es 
como se llegó a la reforma de dicho artículo constitucional, cuyo decreto se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, en el cual se adicionó un segundo 
párrafo con siete fracciones. De ese modo, la fracción I estableció que “Toda la informa-
ción en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad”. Desde luego, debe entenderse la inclu-
sión de los partidos políticos como sujetos obligados, en tanto son entidades de interés 
público, como ya se comentó en la tesis S3ELJ 58/2002.
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Ahora bien, la tesis S3ELJ 03/2003 interrumpió el criterio jurispru-
dencial S3ELJ 15/2001,23 que declaraba la improcedencia del jdc 
contra actos de partidos políticos. El tepjf reconsideró el alcance del 
juicio, por lo que desde entonces es también oponible contra actos 
definitivos e irreparables de los partidos que agravien los derechos 
político-electorales en lo individual, es decir, “cuando no existan me-
dios específicos para conseguir la restitución oportuna y directa 
de esos derechos, a través de la impugnación de algún acto o reso-
lución concretos de una autoridad electoral” (Tesis S3ELJ 03/2003); 
aunque es condición legal agotar las instancias internas de los par-
tidos, antes de recurrir dichos actos jurisdiccionalmente.

Como ya se mencionó acerca de las adiciones al artículo 99 cons-
titucional, fracción V, y al artículo 80 de la lgsmime, que concierne a las 
garantías jurídica y procesal de los derechos político-electorales vio-
lados por actos o resoluciones partidarios, es conveniente señalar dos 
cosas: en primer lugar, debe reiterarse que la Constitución  garantiza 
los derechos político-electorales desde una perspectiva que favore-
ce su expansión o tutela efectiva, en sintonía con el derecho interno 
y el internacional. En segundo lugar, la reforma legal no anula la posi-
bilidad de que, conforme al principio per saltum, un ciudadano pueda 
recurrir los actos o resoluciones partidarios violatorios de sus dere-
chos ante el Órgano Jurisdiccional, pues si bien es cierto que “el que-
joso deberá haber agotado previamente las instancias de solución de 
conflictos previstas en las normas internas del partido de que se trate” 
(lgsmime, artículo 80.3), la ley procesal también establece una salve-
dad consistente en que él puede recurrir inmediatamente ante la au-
toridad jurisdiccional competente cuando “dichos órganos incurran 
en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al que-
joso” (lgsmime, artículo 80.3).

La jurisprudencia aprobada al respecto en 2005 ya prevenía so-
bre el abuso de atenerse al principio per saltum, por lo que se hi-
zo énfasis en que muchas de las impugnaciones por medio del 
jdc podían evitarse en el supuesto de que el conflicto pudiera “te-
ner solución en el ámbito interno del partido político”. En efecto, la 

23 En la nota al pie de la jurisprudencia referida se lee lo siguiente: “La tesis de jurispruden-
cia número S3ELJ 15/2001 […] fue interrumpida al momento de que se emitieron las dos 
resoluciones que constituyen los dos primeros precedentes de la presente tesis”.
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tesis S3ELJ 05/2005 señala el estricto acatamiento al principio de 
definitividad, “por lo que no se justifica acudir per saltum a la juris-
dicción electoral, si el conflicto puede tener solución en el ámbito 
interno del partido político de que se trate”.

El Tribunal Electoral estableció por medio de jurisprudencia la 
pertinencia de acudir per saltum24 directamente ante las autori-
dades jurisdiccionales, cuando en lugar de garantizarse un dere-
cho político-electoral mediante el jdc —atendiendo el principio 
de definitividad25 y, por tanto, en la expectativa del fortalecimiento 
de una impugnación—, más bien se ve mermado al agotarse en la 
cadena impugnativa. Sin embargo, y tal vez con el afán de no dete-
riorar sistemáticamente el principio de definitividad que rige la jus-
ticia procesal, la jurisprudencia S3ELJ 9/2007 previene lo siguiente 
en materia electoral: 

24 El principio (o “instituto”) per saltum, originado en el derecho romano, se define como un 
“salto de instancia” que se justifica relativamente cuando el justiciable encuentra alguna 
obstrucción procesal para su defensa, la cual puede ser determinante en el resultado 
(resolución o sentencia). El jurista argentino Augusto Morello tomó prestado de otras dis-
ciplinas el término by-pass para referirse al mismo problema procesal: en su significado 
tecnológico significa una conducción alternativa para desviar a voluntad una corriente 
o fluido; en su significado médico, un puente vascular para salvar intencionalmente una 
obstrucción limitada arterial. Sobre este principio, véanse los trabajos de Ricardo Haro 
(2001), Báez Silva y Cienfuegos Salgado (2009) y Luján (2010).

25 El principio de definitividad que opera procesalmente en las diversas materias del derecho, 
está establecido jurisprudencialmente como uno de los principios rectores del juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en conexidad con el ré-
gimen interno de los partidos políticos. En efecto, la jurisprudencia 9/2008 establece que 
“De conformidad con el artículo 99, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por 
violaciones a sus derechos político-electorales, con motivo de actos u omisiones del par-
tido político al que se encuentre afiliado, tiene la obligación de agotar, previamente, las 
instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas. El cumplimiento de 
ese requisito tiene como presupuesto que los procedimientos previstos para la solución 
de conflictos establecidos en la normatividad de los institutos políticos, cumplan con los 
principios fundamentales del debido proceso legal, de modo que éstos sean efectivos 
para reparar, oportuna y adecuadamente, las violaciones que se hayan cometido con el 
acto o resolución que se combata, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 17 y 99, 
fracción V, constitucionales, en relación con el artículo 27, apartado 1, inciso g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia, cuando presen-
tado el medio de defensa intrapartidario, el órgano responsable de tramitar y resolver la 
instancia impugnativa, indebidamente deja de resolver la controversia planteada, se apar-
ta de los principios inherentes al debido proceso que exige la restitución efectiva en los 
términos que imponen los preceptos constitucionales invocados, entonces se extingue, 
por excepción y bajo ciertas condiciones, la carga procesal de agotarlos, y se puede ocurrir 
directamente a la vía constitucional, pues las situaciones apuntadas imposibilitan la finali-
dad restitutoria plena que por naturaleza corresponde a los procesos impugnativos”.
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[…] para que opere dicha figura es presupuesto sine qua non la sub-

sistencia del derecho general de impugnación del acto combatido, 

y esto no sucede cuando tal derecho se ha extinguido, al no haber 

sido ejercido dentro del plazo previsto para la interposición del re-

curso o medio de defensa que da acceso a la instancia inicial con-

templada en la normatividad interior partidista o en la legislación or-

dinaria. Ello, porque en cada eslabón de toda cadena impugnativa 

rige el principio de preclusión, conforme al cual el derecho a impug-

nar sólo se puede ejercer, por una sola vez, dentro del plazo estable-

cido por la normatividad aplicable. Concluido el plazo sin haber si-

do ejercido el derecho de impugnación, éste se extingue, lo que trae 

como consecuencia la firmeza del acto o resolución reclamados, de 

donde deriva el carácter de inimpugnable, ya sea a través del medio 

que no fue agotado oportunamente o mediante cualquier otro pro-

ceso impugnativo. Así, cuando se actualicen las circunstancias que 

justifiquen el acceso per saltum al juicio para la protección de los de-

rechos político-electorales del ciudadano, pero el plazo previsto para 

agotar el medio de impugnación intrapartidario o recurso local que 

abre la primera instancia es menor al establecido para la promoción 

de dicho juicio ciudadano, el afectado está en aptitud de hacer va-

ler el medio respectivo dentro del referido plazo aunque desista pos-

teriormente, o en su defecto, dentro del propio plazo fijado para la 

promoción de ese medio local o partidista, presentar la demanda del 

proceso constitucional y demostrar que existen circunstancias que 

determinen el acceso per saltum a la jurisdicción federal, pero si no lo 

hace así, aunque se justificara, el derecho del demandante a impug-

nar el acto que motivó su desacuerdo habrá precluido por falta de 

impugnación dentro del plazo señalado por la norma aplicable.

JUriSPrUdenciA Y MecAniSMoS de JUSticiA 
eLectorAL en LoS eStAtUtoS de LoS PArtidoS

Como se advirtió líneas arriba, los partidos políticos tienen la obli-
gación de adoptar los principios democráticos aplicables a su ré-
gimen interno. Los documentos básicos con los que por ley debe 
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contar todo partido condensan dicho régimen.26 En especial, los 
estatutos conforman una serie de dispositivos jurídicos que permi-
ten gobernar las relaciones internas entre los miembros afiliados 
al partido, en cuanto organización y entidad de interés público a la 
que se le otorgan prerrogativas y se le señalan obligaciones y una 
serie de prohibiciones.

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española propor-
ciona la siguiente definición de estatuto:

Estatuto. (Del lat. statūtum). 1. m. Establecimiento, regla que tiene 

fuerza de ley para el gobierno de un cuerpo. 2. m. Ordenamiento 

eficaz para obligar; p. ej., un contrato, una disposición testamentaria, 

etc. 3. m. Ley especial básica para el régimen autónomo de una re-

gión, dictada por el Estado de que forma parte. 4. m. Der. Régimen 

jurídico al cual están sometidas las personas o las cosas, en relación 

con la nacionalidad o el territorio (rae 2010).

En el Diccionario Universal de Términos Parlamentarios, según la 
autoría atribuible a Francisco Berlín Valenzuela, la definición que se 
da de la voz “estatuto”, con respecto al régimen de los partidos po-
líticos, incluye los siguientes dos párrafos alusivos a estas entida-
des de interés público:

Los estatutos son la manifestación de la autonomía de los entes ju-

rídicos y contienen las normas fundamentales sobre organización 

de los mismos, regulando los derechos y deberes de sus compo-

nentes. El estatuto puede establecerse aun antes de que el ente se 

constituya por voluntad del fundador, o si se trata de una corpo-

ración por la de quienes serán sus componentes, una vez forma-

do y reconocido.

[…]

26 Para el caso mexicano, el Cofipe señala: “Artículo 24.- 1. Para que una organización de ciuda-
danos pueda ser registrada como partido político nacional, deberá cumplir los siguientes re-
quisitos: a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa 
de acción y los estatutos que normen sus actividades […]”. De este mismo código véanse los 
artículos 25, 26 y 27, relativos al contenido mínimo de la declaración de principios, el programa 
de acción y los estatutos partidarios, respectivamente.
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En otra acepción, la autonomía es la potestad normativa atribuida a 
instituciones distintas, no sólo del Poder Legislativo, sino de la orga-
nización del Estado en cuanto constituyen otras personas jurídicas y 
es en estos casos cuando se dice que ejercen el derecho de legisla-
ción propia, denominándosele al resultado de este ejercicio estatu-
to, tal es el caso de los partidos políticos, sindicatos, universidades, 
etcétera (Berlín 1998, 297-9).

Es claro que el o los estatutos de un partido político le concier-
nen al régimen jurídico interno de este tipo de organización, lo 
que permite sujetar a derecho a todos sus miembros y a los órga-
nos establecidos para su funcionamiento.

Al comparar el nuevo texto del Cofipe y la versión anterior al 14 
de enero de 2008, en materia de partidos políticos se puede advertir 
que el legislador federal incorporó las prerrogativas de autoorganiza-
ción y autorregulación. En efecto, el artículo 23, párrafo 1, del código 
anterior establecía de manera genérica: “los partidos políticos, para 
el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposicio-
nes establecidas en el presente Código”. En cambio —y en relación 
con el párrafo 2 del artículo 2 de la lgsmime, adicionado en 2008—,  
el artículo 22 del nuevo Cofipe incorporó algunas disposiciones 
del anterior artículo 23 y estableció lo siguiente en su párrafo 5:

Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos 
básicos, tendrán la libertad de organizarse y determinarse de con-
formidad con las normas establecidas en el presente Código y las 
que, conforme al mismo, establezcan sus estatutos.

Puesto que las disposiciones legales en el Cofipe relativas a los 
principios y procedimientos democráticos, a los cuales deben ajus-
tarse los estatutos de los partidos, no enuncian con claridad en 
qué consisten éstos, es necesario remitirse a la jurisprudencia emi-
tida por el tepjf y a los criterios aplicados por el Pleno de la scjn, en 
la sentencia recaída en la acción de inconstitucionalidad con ex-
pediente 61/2008 y acumulados, para precisar los elementos que 
deben contener los estatutos de los partidos políticos conforme a 
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los principios democráticos. De cualquier manera, cabe citar lo que 
establece el artículo 27 del Cofipe, en sus incisos c) y d) —incluso 
en el g)—, al utilizar las expresiones “democráticos” y “democráti-
ca”. En él se exige la instauración de “medios y procedimientos de 
defensa” de los afiliados sancionados por infracción de las disposi-
ciones internas, sin que el sector normativo citado —en una inter-
pretación sistemática del ordenamiento legal— signifique agotar 
el contenido democrático que debe guiar los actos y resoluciones 
de los partidos. Dicho artículo señala que los estatutos de los par-
tidos establecerán: 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renova-

ción de los órganos directivos así como las funciones, facultades y 

obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuan-

do menos, con los siguientes: 

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autori-

dad del partido; 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacio-

nal del partido, con facultades de supervisión y en su caso, de auto-

rización en las decisiones de las demás instancias partidistas;

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 

recursos financieros y de la presentación de los informes de ingre-

sos y egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere 

este Código;

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos 

[…]

La tesis de jurisprudencia S3ELJ 03/2005 propone cuatro “ele-
mentos comunes característicos de la democracia”, a partir de los 
cuales es posible establecer “los elementos mínimos de democra-
cia que deben estar presentes en los partidos políticos”. Estos ele-
mentos comunes son:
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1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor gra-

do posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respon-

dan lo más fielmente posible a la voluntad popular;

2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso res-

pecto de otro;

3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de li-

bertades de expresión, información y asociación, y

4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efec-

tiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobier-

no, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones 

lo amerite.

A la vez, se citan los seis elementos mínimos democráticos que 
deben contener los estatutos de los partidos, de acuerdo con la te-
sis S3ELJ 03/2005:

1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del 

partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea 

posible, de un gran número de delegados o representantes, debiéndose es-

tablecer las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los 

órganos de dirección, como extraordinariamente por un número razona-

ble de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así 

como el quórum necesario para que sesione válidamente;

2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 

garanticen el mayor grado de participación posible, como son el 

voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la in-

formación, libertad de expresión, libre acceso y salida de los afilia-

dos del partido;

3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías 

procesales mínimas, como un procedimiento previamente establecido, 

 Énfasis añadido por el autor.
 Con el énfasis añadido se busca destacar los elementos adicionales o complementarios 

de los cuatro puntos antes mencionados.
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derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades así 

como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determi-

nación o resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, 

a quienes se asegure independencia e imparcialidad;

4. La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen 

la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la 

posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse me-

diante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser se-

creto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de 

la libertad en la emisión del sufragio;

5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma 

de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de un 

número importante o considerable de miembros, puedan tomarse deci-

siones con efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayo-

rías muy elevadas, excepto las de especial trascendencia, y

6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibi-

lidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de 

causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del par-

tido o públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato.

Jaime Cárdenas Gracia (1992, 216-9), uno de los pioneros en el 
estudio de la democracia interna de los partidos políticos en Méxi-
co, proporciona un catálogo detallado de los “elementos que per-
mitirían a un partido tener una organización y procedimientos 
democráticos”, los cuales aluden a diversos aspectos intrapartida-
rios, a saber, grosso modo:

Primacía de los actos asamblearios tomados por mayoría, •	
lo que presupone la formación de una voluntad de abajo 
hacia arriba.
El órgano ejecutivo debe estar conformado por una direc-•	
ción colegiada, “en donde ninguno de sus miembros tenga 
una preponderancia especial. La personalidad dirigente, 
en todo caso, no debe contar con atribuciones exclusivas” 
(Cárdenas 1992, 237).
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“La composición de la asamblea general no debe quedar •	
sujeta a la decisión de los órganos ejecutivos del partido, 
sino que de antemano es conveniente que esté fijada en 
los estatutos detallándose con mucha precisión este im-
portante punto” (Cárdenas 1992, 237).
En la formación de la voluntad intrapartidaria, el derecho de •	
voto y de propuesta deben ser iguales para cada miembro.
Deben imperar las libertades civiles, en especial la de ex-•	
presión y el derecho a la información, sobre todos los asun-
tos internos del partido.
La posición jurídica de los miembros debe estar reglamenta-•	
da en los estatutos, con base en la igualdad de derechos.
La revocación de dirigentes y los procedimientos de inicia-•	
tiva de minorías se deben establecer estatutariamente.
Las solicitudes de afiliación no deben rechazarse sin fun-•	
damentación.
No se debe admitir la afiliación colectiva ni la privilegiada.•	
Toda medida de sanción o expulsión debe estar tipificada •	
en los estatutos, ser determinada por órganos neutrales e 
imparciales y seguir un proceso que respete las garantías 
constitucionales.
Los órganos y sus responsabilidades; el acceso a los cargos •	
de dirección y organización y la periodicidad de su reno-
vación; la distribución de las atribuciones intrapartidarias 
y la articulación político-territorial entre los órganos deben 
quedar establecidos con claridad en los estatutos.
La selección de candidatos para ocupar cargos de elec-•	
ción popular y dentro del partido debe sujetarse a pro-
cedimientos estatutarios y a decisiones asamblearias que 
respeten los derechos y garantías de los afiliados deter-
minados constitucionalmente. De todo ello tiene que 
dejarse constancia en acta, con las formalidades legales 
respectivas.
Respecto a los ingresos financieros o económicos de un •	
partido, deben establecerse reglas de transparencia y ren-
dición de cuentas y la posibilidad de que cualquier afiliado 
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tenga acceso a la información para hacer observaciones o 
comentarios. Asimismo, en todos los donativos debe exi-
girse que se mantenga un registro del nombre de los do-
nantes, de su domicilio y del monto efectuado.
El mandato imperativo y el correspondiente régimen san-•	
cionatorio deben ser desterrados de los estatutos.
Las medidas disciplinarias o la aplicación de sanciones de-•	
ben proceder sólo para cada caso individual.
“La existencia de tendencias organizadas al interior del par-•	
tido debe quedar garantizada en los estatutos” (Cárdenas 
1992, 219).
Los estatutos deben establecer órganos de justicia (neu-•	
trales e imparciales), de los que no han de formar parte los 
miembros de los órganos directivos, y advertir que cual-
quier acto o resolución intrapartidario —en todas sus es-
calas— está sujeto a control jurisdiccional.

En cuanto al último punto, es decir, en el caso del control de la 
constitucionalidad y legalidad de los estatutos de los partidos y de las 
disposiciones complementarias de las coaliciones partidarias, y con-
forme a las vías de acción previstas en el sistema de medios de impug-
nación en materia electoral, la tesis de jurisprudencia S3ELJ 55/2002 
establece las siguientes hipótesis, previendo que “en todos los ca-
sos deben cumplirse los requisitos que fija la ley, en cuanto a los 
presupuestos procesales, los requisitos de procedibilidad y admisi-
bilidad, especialmente de legitimación e interés jurídico”:

a) Que la inconstitucionalidad o ilegalidad pretendida, se encontrara 

en el texto original de los estatutos que se presentaron ante el Instituto 

Federal Electoral para su aprobación, y que no obstante eso, el Consejo  

General de dicho instituto haya considerado, expresa o tácitamente, 

que las normas estatutarias están apegadas a la legalidad y constitucio-

nalidad, y se haya otorgado, en consecuencia, el registro como partido  

político nacional a la organización solicitante o a la coalición, en tér-

minos de los artículos 30 y 31 del Código Federal de Instituciones y  

Procedimientos Electorales. En esta hipótesis, quien tenga interés jurí-
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dico, especialmente los demás partidos políticos, en cuanto entes legi-

timados para deducir acciones para la tutela de intereses difusos o co-

lectivos, puede impugnar el otorgamiento del registro y plantear los 

vicios de ilegalidad o inconstitucionalidad de los estatutos admitidos;

b) Que los vicios de inconstitucionalidad o ilegalidad atribuidos sur-

jan por alguna modificación posterior a los estatutos, y que al comu-

nicarse al Instituto Federal Electoral haya sido declarada su proce-

dencia constitucional y legal, a que se refiere el artículo 38, apartado 

1, inciso l), del citado código, y

c) Que la autoridad electoral emita un acto o resolución electoral, 

cuyo contenido o sentido reconozca, como base fundamental de 

sustentación, a las normas estatutarias que se consideran inconsti-

tucionales o ilegales, o fueran efectos o consecuencias directas de 

ellas. En estas situaciones se puede presentar la impugnación contra 

el primer acto de aplicación que afecte el interés jurídico del promo-

vente, con el objeto de impedir la causación de perjuicios en su in-

terés o de ser restituido en los que se le hayan ocasionado con el ac-

to concreto de aplicación que se reclame destacadamente, y allí se 

puede argumentar lo conducente contra las normas estatutarias en 

que se funde el acto o resolución, por lo cual estos razonamientos 

sólo serán motivo de examen y pronunciamiento cuando puedan 

constituir el medio idóneo para conceder al peticionario el benefi-

cio o derecho que defiende o evitarle el perjuicio del que se quiere 

librar, y no cuando se advierta que, aunque el órgano jurisdiccional 

analice dicha argumentación y la acoja, por considerar inconstitu-

cionales o ilegales los estatutos en cuestión, esto es insuficiente pa-

ra obsequiar al promovente sus pretensiones, por existir otros moti-

vos legales que se opongan a ello.

No sobra agregar al respecto que de acuerdo con la tesis relevan-
te S3EL 009/2005, y como se mencionó en líneas anteriores, aun 
cuando los estatutos de un partido político hayan sido aprobados 
por la autoridad administrativa competente (según la tesis S3EL 
025/99), están sujetos a control de legalidad y constitucionalidad y, 
por lo tanto, a interpretación constitucional, por lo que:
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Las normas estatutarias de un partido político son susceptibles de 

una interpretación sistemática, en particular, de una interpretación 

conforme con la Constitución, toda vez que si bien son normas in-

fralegislativas lo cierto es que son normas jurídicas generales, abs-

tractas e impersonales cuya validez depende, en último término, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida 

cuenta del principio de supremacía constitucional establecido en el 

artículo 133 constitucional, así como en lo dispuesto en los nume-

rales 41, párrafo segundo, fracción I, de la propia Constitución; 27 y 

38, párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones y Procedi-

mientos Electorales, de donde se desprende que los partidos políti-

cos tienen la atribución de darse sus propios estatutos y modificar-

los, surtiendo de esta forma los mismos plenos efectos jurídicos en 

el subsistema normativo electoral. Ello debe ser así, toda vez que es-

te tipo de argumento interpretativo, el sistemático y, en particular, el 

conforme con la Constitución, depende de la naturaleza sistemáti-

ca del derecho. Restringir la interpretación conforme con la Consti-

tución sólo a las normas legislativas implicaría no sólo desconocer 

tal naturaleza, que es un rasgo estructural del mismo, sino también 

restringir injustificadamente el alcance de lo dispuesto en el artícu-

lo 2, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-

nación en Materia Electoral, en el que se establece que para la re-

solución de los medios impugnativos previstos en la propia ley, las 

normas (sin delimitar o hacer referencia específica a algún tipo de 

éstas) se interpretarán mediante los criterios gramatical, sistemático 

y funcional, así como de lo dispuesto en el artículo 3, párrafo 2, del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, según 

el cual la interpretación se hará conforme con dichos criterios (Te-

sis S3EL 009/2005).

Del mismo modo, el control de la legalidad implica desentrañar 
si quienes son demandados por violaciones estatutarias incumplen 
también disposiciones legales preestablecidas. Además, es posible 
que dichas infracciones revelen actos contrarios a los principios o 
cláusulas constitucionales. Así lo confirma la tesis S3EL 009/2003 
—desprendida de la sentencia recaída en el recurso de apelación 
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SUP-RAP-041/2002, promovido por el Partido de la Revolución De-
mocrática el 28 de marzo de 2003—, que señala lo siguiente:

De la interpretación del artículo 269, párrafos 1 y 2, inciso a), del Có-

digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en re-

lación con el artículo 38 del citado ordenamiento legal, se puede 

desprender que cuando un partido político nacional incumpla sus 

disposiciones estatutarias, ello genera el incumplimiento de dis-

posiciones legales, en virtud de que la obligación que pesa sobre 

los partidos políticos para conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales, debe entenderse a partir de normas jurídicas en un 

sentido material (toda disposición jurídica constitucional, legal, re-

glamentaria o estatutaria que presente las características de gene-

ralidad, abstracción, impersonalidad, heteronomía y coercibilidad), 

como lo permite concluir la interpretación sistemática del artículo 

41, párrafo segundo, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte en que se 

dispone que los partidos políticos tienen ciertas finalidades y que 

para su cumplimiento lo deben hacer de acuerdo con los progra-

mas, principios e ideas que postulan, así como de lo dispuesto en 

el propio artículo 38, párrafo 1, incisos a), b), d), e), f ), h), i), j), l), m) y 

n), del código en cita, ya que ahí se contienen prescripciones lega-

les por las cuales se reconoce el carácter vinculatorio de disposicio-

nes que como mínimos deben establecerse en sus documentos bá-

sicos y, particularmente, en sus estatutos. Al respecto, en el artículo 

38 se prevé expresamente la obligación legal de los partidos políti-

cos nacionales de ostentarse con la denominación, emblema y co-

lor o colores que tengan registrados; conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los principios del estado democrático, respetando los derechos de los  

ciudadanos; mantener en funcionamiento efectivo sus órganos 

estatutarios, y comunicar al Instituto Federal Electoral las modifica-

ciones a sus estatutos. Esto revela que el respeto de las prescripcio-

nes estatutarias —como en general, de la normativa partidaria— es 

una obligación legal. No es obstáculo para arribar a lo anterior, el he-

cho de que en dicho artículo 38 no se prevea expresamente a todos 
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y cada uno de los preceptos que, en términos del artículo 27 del có-

digo de la materia, se deben establecer en los estatutos de un par-

tido político, como tampoco impide obtener esta conclusión el he-

cho de que, en el primer artículo de referencia, tampoco se haga 

mención expresa a algunas otras normas partidarias que adicio-

nalmente decidan los partidos políticos incluir en su normativa bási-

ca. Lo anterior es así, porque si en la Constitución federal se recono-

ce a los principios, programas e ideas de los partidos políticos como 

un acuerdo o compromiso primario hacia el pueblo y especialmen-

te para los ciudadanos, lo que destaca la necesidad de asegurar, a 

través de normas jurídicas, su observancia y respeto, en tanto obli-

gación legal y, en caso de incumplimiento, mediante la configura-

ción de una infracción que dé lugar a la aplicación de sanciones. En 

ese sentido, si los partidos políticos nacionales tienen la obligación 

de cumplir lo previsto en el Código Federal Electoral y ahí se dispo-

ne que deben conducir sus actividades dentro de los cauces lega-

les, es claro que uno de dichos cauces es el previsto en las normas 

estatutarias.

Ahora bien, el Pleno de la scjn, en la sentencia recaída en la ac-
ción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas —con res-
pecto a la pretensión de los accionantes de invalidar la disposición 
legal contenida en el artículo 22, numeral 6, del Cofipe (relativa a 
que “En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los 
partidos sólo podrán establecer exigencias de edad, nacionalidad, resi-
dencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal”)— 
consideró la siguiente premisa: “[…] el derecho [fundamental] a ser 
votado conforme al artículo 35, fracción II de la Constitución Polí-
tica federal, sólo puede ser limitado conforme a las calidades que 
establezca la ley”, por lo que de acuerdo con los incisos a), b) y c) 
del tema a que se refiere en este mismo párrafo y en lo que con-
cierne a los conceptos de invalidez alegados por el pt, “los partidos 
no están facultados para limitar los derechos políticos fundamen-
tales en sus estatutos”; “no hay norma en la Constitución que con-

 Énfasis añadido por el autor.
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ceda una facultad a los partidos para reglamentar el derecho a ser 
votado”. Así, “tratándose de derechos no hay más límite que el que 
la propia Constitución establezca”.

El alegato del accionante con respecto a que la porción norma-
tiva impugnada —Cofipe, artículo 22, numeral 6— “viola” el artícu-
lo 35, fracción II, de la Constitución debido a que el derecho a ser 
votado —como todos los derechos fundamentales— no puede 
ser limitado por los partidos políticos, se complementa al manifes-
tar, conforme al resumen del Pleno de la scjn en la sentencia dicta-
da a la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumulados, 
en la sección correspondiente al tema, 

que si a todos los partidos se les permite fijar sus propias condicio-

nes de elegibilidad, ello rompe con el principio de igualdad para to-

dos los ciudadanos, ya que, según el partido, los ciudadanos ten-

drán que cumplir diferentes requisitos para ser votados.

En virtud de ello, el accionante demandó que la porción nor-
mativa mencionada fuera invalidada.

En efecto, se puede advertir que cuando el legislador federal 
dispuso que los partidos pueden establecer en sus estatutos re-
quisitos de elegibilidad relativos sólo a la “edad, nacionalidad, resi-
dencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal”, 
dejó abierta la posibilidad de impugnar la norma estatutaria en la 
porción que resultare. Ello significaba, ante todo, conceder legal-
mente al partido político la potestad de fijar ese tipo de requisitos 
y desatender otros, según los principios o prerrogativas estableci-
das constitucionalmente para el cumplimiento de los fines parti-
distas, en concreto los señalados en el artículo 41 constitucional, 
fracción I, párrafo segundo: 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre-

sentación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuer-

do con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
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el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos po-

drán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 

ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizacio-

nes gremiales o con objeto social diferente en la creación de parti-

dos y cualquier forma de afiliación corporativa.

Consecuentemente, el Pleno de la Suprema Corte concluyó:

que la disposición cuya validez se cuestiona en este apartado (es 

decir, el artículo 22, párrafo 6, del Cofipe), resulta inconstitucional, 

en virtud de que contraviene diversas normas constitucionales, a 

saber: 1. El principio constitucional de certeza, rector de la función 

estatal electoral, establecido en el artículo 41 constitucional; 2. El 

artículo 35, fracción II, constitucional, y 3. La libertad auto-organiza-

tiva e ideológica de los partidos políticos reconocida en el artículo 

41 constitucional.

En concordancia con lo anterior —en la misma sección VIII 
relacionada con el concepto de invalidez alegado por el pt, que 
promovió la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumu-
ladas—, el argumento que fortalece el punto 3 de la cita anterior 
advierte lo siguiente: en primer lugar, la porción normativa impug-
nada restringe indebidamente la libertad de autoorganización de 
los partidos políticos; al contrario, estas formas asociativas deben 
procurar adoptar al máximo los “principios del sistema político en 
el interior de la organización”. Por ende, los partidos deben 

cumplir una serie de requisitos como las garantías de igualdad entre 

los afiliados y protección de los derechos fundamentales en el ejer-

cicio de su libertad de opinión; mecanismos de selección de can-

didatos a cargos de representación (internos o externos) competi-

tivos; participación de los afiliados en los órganos de gobierno, sin 

discriminación en la representación de los diversos grupos que in-

tegran la organización; activa influencia de los diversos grupos en 

la discusión y formación de las posiciones programáticas y elabo-

ración de propuestas del partido y en las decisiones comunes que 
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éste tome; respeto del principio de mayoría, que haga que las deci-

siones sean tomadas en función de la agregación mayoritaria de las 

voluntades individuales y garantías para las minorías; y control efec-

tivo por parte de los militantes de los dirigentes, a través de proce-

sos que castiguen o premien a los que toman las decisiones. 

En segundo lugar, de acuerdo con el concepto de invalidez re-
sumido como “Libertad auto-organizativa e ideológica de los par-
tidos políticos” que identifica el Pleno de la scjn en la sentencia 
recaída en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumu-
ladas, y específicamente con respecto a la selección de candidatos 
dentro de un partido político, este órgano de control constitucio-
nal considera que definitivamente corresponde a los partidos po-
líticos

determinar los requisitos de elegibilidad con el fin de salvaguardar 

los programas, principios e ideas que postula y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo, como lo prevé el artículo 41 de la 

Constitución Federal… 

Esto no debe limitar de alguna forma los derechos fundamen-
tales, pero tampoco debe implicar que la reglamentación estatu-
taria sea contraria a la norma suprema. En efecto, de acuerdo con 
el razonamiento del Pleno de la scjn respecto al concepto de inva-
lidez no supone:

que esa facultad pueda ejercerse de manera arbitraria o caprichosa 

por los órganos partidarios, dado que el partido político no está au-

torizado para establecer calidades, requisitos, circunstancias, condi-

ciones o modalidades arbitrarios, ilógicos o no razonables que im-

pidan o hagan nugatorio (fáctica o jurídicamente), el ejercicio de 

dicho derecho, ya sea porque su cumplimiento sea imposible o im-

plique la violación de alguna disposición jurídica, ya que las condi-

ciones o requisitos de elegibilidad previstos en la normativa parti-

daria deben tener como elementos intrínsecos la objetividad y la 

certeza, pues pueden implicar restricciones al ejercicio de un dere-
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cho fundamental, ya que, de lo contrario, las normas partidarias re-

basarían y entrarían en colisión con normas de rango superior lega-

les y, en última instancia, constitucionales.

AnÁLiSiS de LA SentenciA con eXPedienteS 
SUP-Jdc-2638/2008 

Y SUP-Jdc-2639/2008 AcUMULAdoS

Puesto que se han aludido diversos criterios aplicados por los jue-
ces de control, principalmente contenidos o desprendidos de 
sentencias recaídas en medios de control constitucional juris-
diccional, en especial los jdc, y con el afán de no redundar inútil-
mente en otros criterios aplicados en la sentencia con expedientes  
SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acumulados, se observa-
rán en concreto la precariedad y la omisión normativa de los estatu-
tos del Partido del Trabajo, con respecto a las exigencias establecidas 
en las bases y principios constitucionales. Lo anterior motivó que en 
el 2008 se promovieran los jdc por parte de los actores Leopoldo 
Vázquez y otros, y Heriberto Bernal Alvarado y otros, respectivamen-
te, en contra de la Comisión Nacional del pt y el “Séptimo congreso 
nacional ordinario del Partido del Trabajo”, realizado el 26 y 27 de ju-
lio de ese mismo año.27

El caso de los estatutos del pt impugnados en 2008 y juzgados 
una vez concluido el proceso electoral federal de 2008-2009, terminó 
con la sentencia emitida por la Sala Superior del tepjf el 27 de enero 
de 2010. Se considera un caso relevante que pone en evidencia el dé-
ficit democrático que existe en el régimen interno de los partidos po-
líticos, con mayor o menor persistencia o más o menos marcado. Sin 
duda, la conversión democrática de los partidos políticos, en lo que 
concierne a su régimen y prácticas internas, sigue siendo un compro-
miso pendiente. Cualquiera que sea el incidente o la norma que per-

27 No se analizarán el Acuerdo de Escisión del 24 de febrero de 2010 ni el incidente de 
aclaración de sentencia de la misma fecha, ya que conciernen a una cuestión técnico-
procesal. Por lo tanto, sólo se mantendrá el interés analítico por los asuntos normativos 
y principialistas que atañen a la defensa de la Constitución y, por ende, a determinados 
derechos fundamentales en su vertiente político-electoral.
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judique o agravie los derechos fundamentales, el juez de control ha 
reiterado su compromiso institucional y su sujeción al Estado consti-
tucional democrático de derecho.

Conviene comenzar el análisis con una cronología de hechos 
que ayude a ubicar, en parte, el contexto del medio de impugna-
ción señalado y, sobre todo, a advertir los dilemas que enfrenta 
el juez de control constitucional con la aplicación de disposicio-
nes estatutarias impugnadas dentro de un proceso electoral co-
mo el que tuvo lugar en 2008-2009. Se debe calcular el daño que 
provocaría invalidar disposiciones normativas en pleno proceso 
electoral, en el cual se vinculan diversas normas y derechos políti-
co-electorales, o bien, ha de evaluarse el posible perjuicio que se 
produciría si la decisión consistiera en diferir el juicio respectivo. En 
todo caso, ¿qué es preferible decidir, en circunstancias específicas 
vinculantes, para lograr la tutela eficaz de los derechos fundamen-
tales afectados y, a la vez, evitar la aparición de un nuevo conflic-
to de derechos?

Cronología básica de hechos y acciones relativos al juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano con 

expedientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acumulados

Fecha Hecho o acción

26 y 27 de julio de 2008 Se realizó el “Séptimo congreso nacional ordinario 
del Partido del Trabajo”.

31 de julio de 2008 Leopoldo Vázquez y otros ciudadanos promovie-
ron el jdc en contra de los “actos, acuerdos y resul-
tados del Séptimo Congreso Nacional Ordinario del 
Partido del Trabajo, celebrado los días 26 y 27 de julio 
de 2008, en la Ciudad de México, Distrito Federal, se-
ñalando como autoridad responsable a la Comisión 
Coordinadora Nacional”.
Heriberto Bernal Alvarado y otros ciudadanos pro-
movieron el jdc en contra de “la legalidad y acuer-
dos tomados durante el Séptimo Congreso Nacional 
ordinario del Partido del Trabajo, de fechas 26 y 27 de 
julio del año 2008, celebrado en la ciudad de Méxi-
co Distrito Federal, mediante la cual entre otras cosas 
nombran a los dirigentes de los órganos de dirección 
nacional del Partido del Trabajo”.
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Fecha Hecho o acción

1 de agosto de 2008 La magistrada presidenta del tepjf, María 
del Carmen Alanis Figueroa, acordó integrar 
los expedientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-
JDC-2639/2008.

7 de agosto de 2008 El magistrado instructor emitió sendos requeri-
mientos a la Comisión Coordinadora Nacional 
del Partido del Trabajo, a efecto de realizar las ac-
tuaciones de ley, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18 de la lgsmime.

7, 13 y 25 de agosto de 2008 La Oficialía de Partes del tepjf recibió los ocursos 
relacionados con el JDC-2638/2008.

8 de agosto de 2008 Ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Consejo General del Insti-
tuto Federal Electoral, la Comisión Coordinado-
ra Nacional del Partido del Trabajo presentó un 
escrito para dar a conocer: a) que se realizó el 
Séptimo congreso nacional ordinario de este 
partido; y b) los acuerdos sobre la elección de in-
tegrantes de órganos de dirección nacional y la 
modificación de los documentos básicos.
Observación: el escrito se presentó fuera del pla-
zo máximo de ocho días que establece para tal 
efecto el artículo 38 del Cofipe, numeral 1, frac-
ción inciso l), el cual establece que “Son obli-
gaciones de los partidos políticos nacionales”, 
entre otros: “l) Comunicar al Instituto cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro 
de los diez días siguientes a la fecha en que se 
tome el acuerdo correspondiente por el parti-
do. Las modificaciones no surtirán efectos has-
ta que el Consejo General del Instituto declare 
la procedencia constitucional y legal de las mis-
mas. La resolución deberá dictarse en un plazo 
que no exceda de 30 días naturales contados a 
partir de la presentación de la documentación 
correspondiente”.
Se debe considerar que dicho dispositivo legal 
no señala si se trata de días hábiles o naturales, 
sino “días siguientes”. En esa fecha (8 de agos-
to de 2008) todavía no había iniciado el pro-
ceso electoral federal 2008-2009, por lo que se 
deduce que esos “días siguientes” debieron ser 
computados como naturales, incluidos los días 
hábiles y los festivos o no laborables.
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Fecha Hecho o acción

12 de agosto de 2008 La Oficialía de Partes del tepjf recibió los docu-
mentos atinentes al desahogo de los requeri-
mientos ordenados por el magistrado instructor.

15 de agosto de 2008 La Oficialía de Partes del tepjf recibió diversa do-
cumentación presentada por la Comisión Coordi-
nadora Nacional del Partido del Trabajo.

18 de agosto de 2008 El magistrado instructor dictó sendos acuerdos de 
admisión en los expedientes de mérito.

20 de agosto y 10 de septiem-
bre de 2008

La Oficialía de Partes del tepjf recibió los ocursos 
presentados por tres de los ciudadanos impug-
nantes relativos al SUP-JDC-2639/2008.

22 de agosto de 2008 El magistrado encargado de la sustanciación requi-
rió información al ife y a la Comisión Coordinadora 
Nacional del pt sobre la notificación, ante ese orga-
nismo electoral, relativa al “Séptimo congreso nacio-
nal ordinario del Partido del Trabajo”.

25 de agosto, 11 y 15 de sep-
tiembre y 9 de octubre de 2008

La Oficialía de Partes del tepjf recibió diver-
sas promociones relacionadas con el SUP-
JDC-2638/2008.

10 de septiembre de 2008 La Oficialía de Partes del tepjf recibió ocursos rela-
cionados con el JDC-2639/2008.

29 de septiembre de 2008 El Consejo General del ife aprobó en sesión ordi-
naria el acuerdo CG409/2008 vinculado con la 
“Resolución del Consejo General del IFE sobre pro-
cedencia constitucional y legal de las modifica-
ciones a los documentos básicos del Partido del 
Trabajo” (el acuerdo se publica en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de octubre de 2008).
Observación: en este caso, lo dispuesto en el artícu-
lo 38 antes citado es muy claro: el Consejo General 
del ife debió dictar resolución “en un plazo que no 
exceda de 30 días naturales contados a partir de 
la presentación de la documentación correspon-
diente”, pero rebasó el plazo legal.

3 de octubre de 2008 Inició el proceso electoral federal 2008-2009 para 
elegir diputados federales y renovar la Cámara del 
Diputados del Congreso de la Unión.

19 de marzo de 2009 La Sala Superior del tepjf emitió sendos acuer-
dos en cada uno de los expedientes en estudio 
(SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008) y or-
denó diferir la resolución de las dos impugnacio-
nes una vez concluido el proceso electoral federal 
2008-2009.
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Fecha Hecho o acción

28 de agosto de 2009 La Sala Superior del tepjf resolvió el último medio 
de impugnación promovido con relación al pro-
ceso electoral federal 2008-2009.

16 de diciembre de 2009 El magistrado instructor formuló en el expedien-
te SUP-JDC-2638/2008 sendos requerimientos a 
la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del 
Trabajo y a los actores sobre la militancia de éstos.

26 de enero de 2010 El magistrado instructor acordó cerrar la instruc-
ción. Los asuntos quedan en estado de dictar re-
solución.

27 de enero de 2010 La Sala Superior del tepjf resolvió sobre los expe-
dientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 
acumulados, conforme al punto resolutivo PRIME-
RO de la sentencia recaída. En el punto resolutivo 
OCTAVO determinó que el pt, “a través de la Comi-
sión Coordinadora Nacional”, y el Consejo General 
del ife quedan vinculados “a la presente ejecutoria 
y deberán informar a esta Sala Superior sobre el 
cumplimiento de la misma en la medida en que 
se realicen los actos previstos en los resolutivos 
precedentes”.

24 de febrero de 2010 La Sala Superior del tepjf acordó, con anteceden-
te en demanda incidental (…), escindir “el conte-
nido del escrito presentado [el 23 de febrero de 
2010] por Leopoldo Vázquez, Alejandro Arellano 
Hernández, Juan Carlos Lara y Armando Ochoa 
Serrano”. Además, resolvió en el punto PRIMERO 
que “Es procedente el incidente de aclaración  
de sentencia iniciado con motivo del ocurso pre-
sentado por Leopoldo Vázquez, Alejandro Are-
llano Hernández, Juan Carlos Lara y Armando 
Ochoa Serrano, respecto de diversos aspectos re-
lacionados con la sentencia dictada el veintisie-
te de enero de dos mil diez, en los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales  
del ciudadano con números de expediente 
SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acu-
mulados”.

Fuente: Elaborado por el autor con base en la ejecutoria con expediente SUP-
JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008.

Cabe citar aquí, de forma íntegra, los puntos resolutivos SE-
GUNDO a QUINTO del incidente de aclaración de sentencia del 24 
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de febrero de 2010 (SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008), ya 
que permiten confirmar el sentido de la ejecutoria mencionada.

SEGUNDO. Única y exclusivamente se revocó el registro, entonces 

vigente, de los integrantes de los órganos de dirección nacional del 

Partido del Trabajo elegidos en el Séptimo Congreso Nacional Ordi-

nario de ese instituto político, por lo que, en consecuencia, queda-

ron subsistentes los registros, integración, nombramientos y desig-

naciones concernientes a los órganos de dirección del Partido del 

Trabajo distintos a los nacionales. 

TERCERO. Quedan subsistentes todos y cada uno de los actos emi-

tidos durante su gestión por los órganos de dirección nacional del 

Partido del Trabajo cuyo registro fue revocado, siempre que no hu-

bieran sido impugnados o modificados por otra vía. 

CUARTO. A partir del veintisiete de enero de dos mil diez, sólo sub-

sistirán los actos realizados por los órganos de dirección nacional 

del Partido del Trabajo integrados conforme lo estaban antes de 

la celebración del Séptimo Congreso Nacional Ordinario, quienes, 

además, continuará [sic] en funciones hasta que el Instituto Federal 

Electoral registre a los nuevos dirigentes nacionales electos sobre 

la base de los estatutos modificados y aprobados en los términos y 

plazos precisados en la ejecutoria de mérito.

QUINTO. La presente resolución forma parte integrante de la sen-

tencia dictada el veintisiete de enero de dos mil diez en los juicios 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-

no SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acumulados.

Por lo que corresponde a la sentencia recaída en los juicios con 
expedientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008, es impor-
tante señalar que en lo que aquí interesa como fondo del asunto, 
la Sala Superior determinó invalidar tanto los estatutos del pt como 
los actos aprobados en su “Séptimo congreso nacional ordinario”, 
basados en las disposiciones estatutarias impugnadas. En efecto, el  
objeto principal de la impugnación fueron los estatutos del pt, co-
mo se desprende de los agravios formulados por los actores. En  
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la síntesis de agravios que se efectúa en el considerando SÉPTIMO 
para el estudio de fondo, se advierten las siguientes carencias (no 
se hace distinción precisa de los justiciables):

Los estatutos del •	 pt sólo contienen normas para seleccio-
nar candidatos a cargos de elección popular, pero hay “ca-
rencia de normas precisas” con relación a la participación 
de los militantes como “candidatos dentro del proceso de 
renovación de los órganos de dirección” del partido. En 
consecuencia, las omisiones estatutarias relativas a los re-
quisitos mínimos de elegibilidad, los derechos de los mili-
tantes a participar en cargos directivos y en las asambleas y 
convenciones, la previsión de procedimientos democráti-
cos para integrar los órganos internos, la incompatibilidad 
entre cargos internos y públicos (que impacta negativa-
mente la hipótesis de autonomía, independencia e impar-
cialidad de los órganos respectivos), la renovación de los 
órganos directivos y las normas sobre funciones, faculta-
des y obligaciones de éstos, no permiten a los militantes 
tener certeza para participar en la renovación de los car-
gos mencionados, lo cual hace evidente la falta de demo-
cracia interna.
Hay carencia de un órgano estatutario interno que con-•	
duzca y garantice el desarrollo de los procesos electorales 
intrapartidarios y sus resultados, conforme a principios de-
mocráticos, además de que tampoco existe internamente 
un órgano electoral imparcial que, por tanto, pueda ga-
rantizar la debida justicia a los militantes en concordancia 
con principios legales y constitucionales. En los estatutos 
impugnados no existen normas en materia de medios de 
defensa intrapartidarios, relacionados con las reglas, pro-
cedimientos y órganos necesarios para proteger los dere-
chos de los militantes.
Del mismo modo, faltan normas estatutarias que reglamen-•	
ten, conforme a principios democráticos y constituciona-
les, la renovación periódica de las instancias de dirección; 
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el caso más grave es la reelección de dirigentes y su per-
manencia vitalicia o casi vitalicia, “en contravención con el 
proceso democratizador nacional”.
La contravención de los principios democráticos constitu-•	
cionales también se manifiesta en el sistema de votación 
por aclamación plasmado en los estatutos. Dicho sistema 
propicia “la manipulación, imposición y coerción, [y] se ale-
ja del acto consciente, personal y secreto de emisión del 
voto”, además de que, según los agraviados, contradice el 
principio en el que el sufragio debe ser “universal, libre, se-
creto, directo, personal e intransferible”.28 
Por cuanto a las violaciones estatutarias que impactaron en el •	
resultado del “Congreso nacional ordinario”, se creó la figura de 
“delegado fraterno”; por otro lado, la convocatoria al congre-
so no fue aprobada ni difundida debidamente, no se creó una 
autoridad electoral intrapartidaria imparcial e independiente, 
no se abrió el registro de candidaturas a cargos directivos y 
se amplió el número de cargos en la Comisión Coordinado-
ra Nacional y en la Comisión Ejecutiva Nacional para integrar 
a miembros con “derechos especiales”, según una lista discre-
cional presentada por la mesa directiva del congreso. Debido 
a lo anterior, se alteró la conformación del cuerpo electoral pa-
ra tomar decisiones en los actos congresionales y se privilegió 
la participación de algunos militantes.
Con relación al acto de modificación de estatutos del •	 pt, los 
impugnantes advirtieron irregularidades, pues los cambios 
normativos fueron aplicados sin estar debidamente autori-
zados por órganos administrativos o jurisdiccionales.

Por todo lo anterior, y en virtud de la falta de un proceso demo-
crático al realizarse el congreso mencionado, además de la diver-
sas violaciones estatutarias y de la aplicación de normas contrarias 
a los principios democráticos y constitucionales, los justiciables de-
mandaron revocar los acuerdos y resolutivos tomados en el “Sép-

28 Véase el inciso iii) de la síntesis de agravios.

91



timo congreso nacional del Partido del Trabajo”, anular el proceso 
de renovación de los órganos de dirección nacional y declarar la 
inconstitucionalidad de los estatutos del instituto político. Al res-
pecto, la Sala Superior señaló anticipadamente, en la sección de 
causas de improcedencia de las sentencias SUP-JDC-2638/2008 y 
SUP-JDC-2639/2008 y acumulados, lo siguiente: 

En consecuencia, es evidente que el caso no se circunscribe exclusi-

vamente a la elección de dirigentes nacionales (donde podría apli-

car la hipótesis normativa invocada por el mencionado órgano res-

ponsable), sino que involucra, de manera sustancial y prioritaria, la 

impugnación de la presunta inconstitucionalidad de las normas es-

tatutarias que sirvieron de base al indicado congreso nacional y al 

propio proceso de elección de dirigentes, lo cual rebasa la esfera de 

conocimiento y resolución del Instituto Federal Electoral prevista en 

el artículo 47, párrafos 5, 6 y 7, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Esta Sala Superior considera que al actualizarse la impugnación di-

recta y expresa sobre la constitucionalidad de los estatutos de un 

partido político, es dable admitir el medio de impugnación y anali-

zar en sus méritos la cuestión planteada.

Del mismo modo, en la sección de “análisis de agravios”, la Sa-
la Superior señaló:

Como se precisó al contestar las causas de improcedencia invocadas 

y según se corrobora en la precedente síntesis de agravios, los actores 

en los presentes medios de impugnación (en forma relevante y espe-

cífica, los promoventes del juicio ciudadano SUP-JDC-2638/2008) no 

limitan sus conceptos de violación a combatir presuntas irregularida-

des ocurridas en el proceso interno de elección de dirigentes naciona-

les ni las modificaciones a documentos básicos del Partido del Traba-

jo, en tanto que también formulan agravios tendentes a controvertir la 

inconstitucionalidad, por antidemocráticos, de los Estatutos de dicho 

instituto político, que dieron sustento normativo a la celebración de su 
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Séptimo Congreso Nacional Ordinario y a los actos ocurridos con mo-

tivo del mismo, como la referida elección de integrantes de sus órga-

nos de dirección nacional y el acuerdo de modificaciones a sus docu-

mentos básicos.

En consecuencia, toda vez que los actores aducen cuestiones de in-

constitucionalidad respecto de los estatutos que sirvieron de funda-

mento al impugnado Séptimo Congreso Nacional Ordinario del Par-

tido del Trabajo y a los actos derivados del mismo, es inconcuso que 

atendiendo a la prelación lógica de tales planteamientos respec-

to de los demás motivos de queja, por razón de método, se debe-

rán analizar en primer término dichos conceptos de violación (SUP-

JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008).

Al entrar en “el análisis de agravios sobre inconstitucionalidad de 
Estatutos”, la Sala Superior advirtió cinco puntos centrales contro-
vertidos, relativos a una deficiente, insuficiente, omisa y desactua-
lizada normativa interna del pt. Como consecuencia, se encontró 
que los estatutos impugnados no garantizaban un desarrollo de-
mocrático de los procesos internos para renovar los órganos de 
dirección del partido, pues en efecto, no preveían un órgano in-
terno para regular, conducir y garantizar los procesos electivos inter-
nos, ni un sistema de justicia electoral intrapartidario, conforme a 
los principios democráticos y constitucionales. Además, con res-
pecto a la reelección indeterminada de los dirigentes nacionales 
y el dominio del sistema de votación por aclamación, quedaba en 
evidencia la insuficiente regulación de su sistema electoral inter-
no, los procedimientos antidemocráticos y el alto grado de centra-
lización autoritaria y discrecional en la toma de decisiones, sobre 
todo, en las decisiones relativas a la renovación de los órganos di-
rigentes nacionales.

Desprendido del análisis efectuado por la Sala Superior, el razo-
namiento advirtió que

es precisamente en el referido contexto de insuficiencia normati-

va donde se inscribe la casi totalidad de motivos de inconformidad 

aducidos por los actores en el plano de falta de legalidad, certeza 
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y seguridad jurídicas imperante, desde su perspectiva, en el citado 

congreso nacional partidista del mes de julio de dos mil ocho (SUP-

JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008). 

Y, sin duda, como agregó la Sala Superior en dicho análisis,

tal hecho hace patente que las deficiencias regulatorias analizadas 

se traducen en cuestionamientos concretos sobre la previsibilidad, 

transparencia, imparcialidad e igualdad con que se desarrolló el con-

greso de mérito y la legitimidad de los acuerdos y resolutivos que se 

tomaron en el mismo, reclamándose en consecuencia su revocación.

Así, la Sala Superior determinó, en los puntos resolutivos de la 
sentencia recaída en los juicios con expedientes SUP-JDC-2638/2008 
y SUP-JDC-2639/2008, lo siguiente: 

1. Revocar “tanto el Séptimo Congreso Nacional Ordinario del 
Partido del Trabajo celebrado el veintiséis y veintisiete de 
julio de dos mil ocho en la Ciudad de México, Distrito Fe-
deral, como todos y cada uno de los actos relacionados, 
incluidos la convocatoria, los acuerdos y resolutivos adop-
tados en el mismo”. 

2. Declarar la inconstitucionalidad de los estatutos del pt. 
3. Ordenar al partido modificar sus estatutos en un periodo de 

60 días, a partir del 15 de julio de 2010, y presentarlos luego 
ante el Consejo General del ife para su aprobación, dentro 
de los plazos legales, a efecto de dictar resolución sobre la 
procedencia legal y constitucional de tales modificaciones. 

4. Vincular al organismo federal electoral administrativo a la 
ejecutoria e informar, por tanto, de sus actos en el asunto. 

5. Revocar el registro vigente de los integrantes de los órga-
nos de dirección nacional del partido, a fin de que éste, con 
base en sus estatutos modificados y una vez quedando fir-
me la resolución administrativa, estuviera en condiciones 
de elegir a los integrantes de sus órganos directivos.
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En ese contexto y en acatamiento de la sentencia emitida por 
la Sala Superior del tepjf, el pt llevó a cabo modificaciones a sus 
estatutos en su “2° Congreso nacional extraordinario”, realizado el 
sábado 11 de septiembre de 2010, en la Ciudad de México, confor-
me a la convocatoria emitida el 8 de julio de 2010. Ésta se difundió 
por diversos medios de comunicación masiva, incluyendo el sitio 
web del pt (2010a). En el congreso, según el comunicado oficial 
(pt 2010b), participaron más de mil delegados provenientes de to-
dos los estados. La asamblea aprobó la creación de tres comisiones 
para subsanar la insuficiencia normativa (aducida por los justicia-
bles y confirmada por la máxima autoridad electoral jurisdiccio-
nal): la de elecciones de órganos internos, la de vigilancia de las 
elecciones y la de constitucionalidad y legalidad; las dos últimas, 
dedicadas a resolver controversias internas en primera y segunda 
instancia, respectivamente. Del mismo modo, para remediar la de-
ficiencia relativa a la reelección y la incompatibilidad de cargos, di-
cho congreso determinó permitir la reelección de la dirigencia sólo 
una vez y mantener el principio de revocación de mandato. Es per-
tinente señalar, por cierto, el contenido de la base sexta de la con-
vocatoria mencionada: 

SEXTA. La aprobación de los acuerdos de las modificaciones a los Es-

tatutos del Partido del Trabajo en el 2° Congreso Nacional Extraordi-

nario, se realizará a través del voto directo, de conformidad con el ar-

tículo 29 inciso f ); de nuestra norma estatutaria vigente (pt 2010a).

Por lo demás, en adelante podría ser tema de interés acadé-
mico estudiar los nuevos estatutos del Partido del Trabajo, tanto 
desde una perspectiva que los compare con los anteriores conte-
nidos normativos, como al confrontar este caso con otros juzgados 
por el tepjf. Por ejemplo, el proceso del Partido Verde Ecologista 
de México (pvem), ordenado en los expedientes SUP-JDC-117/2001, 
SUP-JDC-129/2001, SUP-JDC-021/2002 y su acumulado SUP-
JDC-028/2004, SUP-RAP-55/2004 y SUP-JDC-344/2005, corrió por 
una vía similar de desapego a las determinaciones constituciona-
les aplicables a la vida interna de los partidos. Además, dicho ins-
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tituto político incumplió la sentencia SUP-JDC-021/2002 (del 3 de 
septiembre de 2003), por la cual se le ordenó modificar sus estatu-
tos en el plazo de 60 días, a partir de la fecha de notificación efec-
tuada por el Consejo General del ife. En los conceptos de agravio 
aducidos por el actor, José Luis Amador Hurtado, se señalaron “ac-
tos antidemocráticos, ilegales e inconstitucionales” de la dirigencia 
del pvem, así como la inconstitucionalidad de diversos artículos de 
los estatutos, en la presunción de que ellos adolecen de un régi-
men interno democrático relativo a la periodicidad de la elección 
de sus dirigentes, la limitación de los mandatos de éstos, el acor-
tamiento del periodo de su cargo, la prevención de la incompa-
tibilidad entre cargos partidistas y públicos, la concentración de 
cargos diversos en una sola persona o grupo reducido, la determi-
nación del quórum asambleario para elegir a los dirigentes, el pro-
cedimiento de selección de los candidatos a cargos de elección 
popular con igualdad de oportunidades, los derechos de los afilia-
dos y, del mismo modo, las normas idóneas de justicia electoral in-
trapartidaria.

Por cuanto a las normas internas, es claro que no pueden quedar 
reducidas a simples dispositivos disciplinarios, aunque éstos sean im-
portantes para mantener la unidad interna de los asociados. De acuer-
do con las consideraciones de la sentencia SUP-JDC-021/2002, tales 
normas deben prever el acceso a la justicia electoral de naturaleza ju-
risdiccional a partir de un proceso interno, ya que “la imposición de 
una sanción supone la existencia de determinadas garantías”, a saber: 
un procedimiento previo, el derecho de audiencia y el de defensa, la 
tipificación de conductas sancionables, la determinación de sancio-
nes proporcionales a la intensidad de las faltas, la motivación de las 
sanciones y la determinación precisa de las competencias de los ór-
ganos sancionadores. Todo ello es exigible, precisamente, al buscar la 
coherencia con los llamados elementos mínimos que deben caracte-
rizar la democracia interna de los partidos políticos.

Sin duda, la discusión acerca de la llamada democracia inter-
na de los partidos políticos apenas comienza en México. Pero, ¿por 
qué es reiterado ese desprecio de los dirigentes de los partidos 
por los principios democráticos en su propio dominio, en contras-
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te, paradójicamente, con su exigencia de democracia “hacia afue-
ra”? Robert Michels y Joseph Schumpeter, a quienes se les debe 
haber anticipado la formación y el arraigo de las oligarquías dentro 
de los partidos, ya tenían una respuesta al respecto, pero ella sólo 
se limitaba a constatar un hecho de manera realista, sin alternativa. 
Para contrarrestar ese fenómeno y, por tanto, facilitar la democrati-
zación de los partidos, ¿será necesario que los estados democráti-
cos adopten sistemas de control constitucional jurisdiccional que 
impongan severas sanciones a los responsables de agraviar los de-
rechos político-electorales?

concLUSioneS

Como bien apunta Salvador O. Nava Gomar, fue en 2003 cuando el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dio un giro en 
su apreciación jurisprudencial del alcance del jdc, con respecto a 
los actos y resoluciones partidarios, de manera

más efectiva que la tutela por vía administrativa, considerada hasta 

entonces como única alternativa para salvaguardar los derechos de 

la militancia, además de la revisión estatutaria que realiza el Institu-

to Federal Electoral (Nava 2010). 

Con los criterios aplicados en la sentencia recaída en el jdc con 
expediente SUP-JDC-803/2002, del 7 de mayo de 2004, el jurista 
mexicano agrega que la Sala Superior del tepj reconoció que los 
partidos políticos tienen la posibilidad de autorregularse y autoor-
ganizarse y, en consecuencia, establecer libremente sus principios 
ideológicos; definir sus programas de gobierno o legislativos; dise-
ñar su estructura partidaria; fijar reglas democráticas para acceder 
a los cargos partidarios; definir el catálogo de derechos y obliga-
ciones de los afiliados, miembros o militantes; establecer proce-
dimientos democráticos para seleccionar candidatos a cargos de 
elección popular; establecer el régimen disciplinario intrapartida-
rio, etcétera (Nava 2010, 2-3).

97



Como complemento de lo anterior, el criterio desprendido de las 
consideraciones de la sentencia recaída en el recurso de apelación 
SUP-RAP-018/2003, y aprobado como la tesis relevante S3EL 034/2004, 
establece que los partidos políticos también están sujetos a control 
jurisdiccional en cuanto son personas jurídicas reconocidas constitu-
cionalmente que “pueden cometer infracciones a disposiciones elec-
torales a través de sus dirigentes, militantes, simpatizantes, empleados 
e incluso personas ajenas al partido político”. Además, en líneas in fine 
de dicha tesis se establece: 

Lo anterior se ve reforzado con lo establecido en la doctrina, en el 

sentido de que los actos que los órganos estatutarios ejecutan en 

el desempeño de las funciones que les competen se consideran co-

mo actos de la propia persona jurídica, y del deber de vigilancia de 

la persona jurídica —culpa in vigilando— sobre las personas que ac-

túan en su ámbito.

En definitiva, sin menoscabar la prerrogativa de los partidos de 
autorregularse y autoorganizarse, la vida interna de los partidos 
políticos no puede escapar o no es ajena a los principios democrá-
ticos que se plasman en la Constitución y aun en el derecho inter-
nacional y, por tanto, está sujeta a control jurisdiccional, como se 
constata en las diversas sentencias recaídas en los jdc promovidos 
en años recientes. Como el régimen interno de los partidos políti-
cos constituye un entramado controlable jurisdiccionalmente, se 
puede advertir, por un lado, la oportunidad para potenciar o maxi-
mizar la realización de los derechos político-electorales y, por otro, 
se puede observar el referente directo para explicar el aumento de 
los jdc interpuestos en contra de los actos y resoluciones intrapar-
tidarias, de acuerdo con un comparativo que presenta Nava Gomar 
de los periodos de 1996 a 2002, 2003 a 2005 y 2006 a 2010. 

En conjunto, de un total de 29,684 medios de impugnación pro-

movidos ante la Sala Superior del Tribunal Electoral, desde 1996 al 

9 de agosto de […] [2010], el 25.56% (7,586) está relacionado con 
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aspectos vinculados a la vida interna de los partidos políticos (Na-

va 2010, 4-5).

Por otra parte, José Luis Cascajo ha advertido correctamente 
que a pesar del control legal y constitucional a que se sujetan los 
partidos, cada vez con mayor regularidad parece quedar un res-
quicio por el que los dirigentes partidistas buscan escapatoria. Ello 
ocurre porque el control opera de manera casuística, a veces con 
grave descuido cuando el órgano de control de la legalidad da 
cuenta de lo que en apariencia sólo se trata de un trámite adminis-
trativo. Además, lamentablemente la cultura de la legalidad no ha 
logrado arraigar en las voluntades ciudadanas y el libre ejercicio de 
la defensa de los derechos no se encuentra en la agenda ciudada-
na como asunto prioritario. Al respecto, cabe citar a José Luis Cas-
cajo (1992, 4-5):

[…] si por control de los partidos se entiende la verificación de su 

democracia interna, entonces ya no se trata de un problema que 

se pueda resolver con un dato normativo sino que más bien remi-

te a un proceso destinado a permanecer abierto. Y si la democracia, 

como se ha dicho, consiste en un ideal inalcanzable y sólo aproxi-

mable, la democracia en el seno de los partidos sólo admitiría una 

aproximación asintótica tan difícil como necesaria. La dificultad se 

acrecienta en este caso, dada la coincidencia entre los que dictan las 

normas sobre partidos o los propios estatutos y los que se rigen por 

ellas. Si las leyes quieren poner coto al dominio de los dirigentes, po-

co a poco cederán las leyes, pero no los dirigentes, escribía Michels a 

comienzos de siglo. La cuestión de la democracia interna, expresada 

en estos términos, no ha dejado desde entonces de producir abun-

dantes respuestas de distinto signo. Para algunos autores hay hoy 

más razones que a principios de siglo para temer que sus prediccio-

nes estuvieran bien fundadas. Para otros la ley de hierro de la oligar-

quía no expresa una tendencia inexorable. Quizás ambas afirmacio-

nes sean menos incompatibles de lo que pudiera parecer. En todo 

caso se trata de un debate abierto e inacabable por su propia natu-
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raleza, desde el momento que pueden existir muchos tipos de me-

didas para ponderar las exigencias democráticas de los partidos.

Otra dificultad que surge en este punto, es el tremendo poder adqui-

rido por los aparatos dirigentes de los partidos. Se reconoce general-

mente la patente opacidad que rodean a los procesos internos y a las 

cuestiones capitales de organización y funcionamiento de los partidos 

políticos. Sería ingenuo pretender que el ordenamiento jurídico ilumi-

nara con nitidez estas zonas obscuras de la política, que aparecen con 

frecuencia vedadas al principio de legalidad y a los valores del Estado 

de Derecho. Como escribe K. Stern, “hay que tomar en consideración de 

manera especial, que la organización interna de un partido político es-

tá influida y conformada de manera más o menos fuerte por personali-

dades políticas, que no se dejan meter por unos estatutos en un lecho 

de Procusto”. Incluso hay que admitir, sin falso pudor, que algún tipo de 

corrupción político-administrativa aparece lamentablemente como un 

elemento del sistema, en cualquier administración pública. En conse-

cuencia “es un presupuesto importante del funcionamiento del sistema 

de partidos la existencia y preservación de una área de poder no sólo 

no democrática, sino tendencialmente ilegal”. Es el campo de la ocu-

pación en beneficio propio de las instituciones y poderes del Estado, 

de las colusiones mafiosas y de las tramas ocultas. Se expresa así una 

concepción conspiratoria de la política que, bien como mito o realidad, 

produce desde un elemental sentido común desmoralización cívica y 

sentimientos de resignada impotencia.

Por último, para abrir más el catálogo de dudas que siempre 
suele dejar una investigación, pero también con el afán de no con-
tentarnos con las limitaciones de nuestro sistema de control legal 
y constitucional electoral, conviene plantear una cuestión sobre la 
que se ha insistido a la hora de discutir la pertinencia de las refor-
mas constitucionales que puedan dar certeza al intérprete autori-
zado. En primer lugar, el artículo 99 constitucional, párrafo sexto, 
establece lo siguiente:

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, 

las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de le-
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yes sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. 

Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se li-

mitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la 

Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En ninguna otra parte de la Carta Magna se encuentra otra dis-
posición similar o una que otorgue al tepjf la facultad de declarar 
la constitucionalidad de normas jurídicas. La disposición invoca-
da es precisa y clara: este Tribunal, a través de sus Salas, sólo tiene  
la facultad potestativa de “resolver la no aplicación de leyes sobre la  
materia electoral” contrarias a la Constitución política federal. Sin 
embargo, para anular las posibles confusiones entre el control 
de constitucionalidad de las normas estatutarias de los partidos 
políticos y el control de las normas generales ordinarias, parece 
conveniente otorgar al Tribunal Electoral la facultad expresa corres-
pondiente y la de declarar la inconstitucionalidad de las normas es-
tatutarias de los partidos. 

En segundo lugar, de acuerdo con la facultad que goza el Tri-
bunal, desde el 14 de noviembre de 2007, se entiende que en el 
apartado de razonamientos y argumentación de la resolución ju-
risdiccional dicho órgano puede considerar la inconstitucionalidad 
de normas o su no conformidad con la Carta Magna; y sólo en los 
puntos resolutivos, para el caso juzgado, puede declarar “la no apli-
cación” de la norma considerada inconstitucional. Como señala Cé-
sar Astudillo (2008, 122-3), el hecho es que en los puntos resolutivos 
el Tribunal Electoral ha convertido la declaración de no aplicación 
del caso concreto en una declaración de inconstitucionalidad. Ca-
be citar lo que este mismo autor advierte, pues ello invita a volver a 
reflexionar acerca de nuestro sistema de control constitucional ju-
risdiccional de leyes y saldar de una buena vez los pendientes en la 
agenda de reforma constitucional en esta materia:

El 28 de febrero de 2007 el Tribunal Electoral declaró por vez primera 

la inconstitucionalidad de una norma estatutaria de un partido po-

lítico nacional. Correspondió al artículo 94 de los Estatutos del pan. 

Es esta la primera ocasión que se declara la inconstitucionalidad de 
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unos estatutos partidistas en el decisum de la resolución, pues des-

de el 2002 el propio Tribunal Electoral había decretado la inconstitu-

cionalidad de los estatutos del Partido Verde Ecologista de México, 

por contravenir los más esenciales principios democráticos, aunque 

en ese momento la declaratoria se contuvo en la ratio decidendi.

La declaratoria de inconstitucionalidad se produjo en un momento 

en el que justamente estaba discutiéndose nuevamente en nuestro 

País el alcance del control de constitucionalidad de las leyes electora-

les encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación […] y 

al propio Tribunal Electoral, luego de que la jurisprudencia de nuestro 

máximo tribunal negase a éste la posibilidad de ejercer el control de 

constitucionalidad de las leyes electorales. Por lo anterior, es necesa-

rio realizar una reflexión, así sea breve, con relación a la oportunidad 

de que distintos órganos jurisdiccionales revisen la constitucio-

nalidad o legalidad de leyes y normas generales en materia electo-

ral, para advertir, enseguida, las capacidades de control que ejerce el  

Tribunal Electoral sobre los estatutos y demás regulación interna de 

los partidos políticos (Astudillo 2008).
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